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MINISTERIO DE MARINA

EL PRESIDENTE DE LA REPU
BLICA ESPAÑOLA,

A todos los que la presento vieren 
y entendieren, sabed:

Que las CORTES han decretado y  
sancionado la siguiente

L E Y
Articulo 1.° Corresponderá al Mi

nistro de M alina, oyendo a la Sección  
corrc^  endiente d el Consejo Superior ; 
de Servicios Marítimos, creado por la ' 
Ley de 12 de Enero dítono, que esp.e- í 
cialmente y a este efecto se constituí- j 
■rá en la forma que determine su Re
glamento, el estudio y fijación de las 
tarifas de fletes en el tráfico de cabo
taje.

Artículo 2.° A toda alteración de las 
tarifas precederá necesariamente una 
información publica, a la cual podrán 
^oncrorir cuantas C'OTporaciones) Aso
ciaciones, entidades o particulares ten- 

: gurn interés en ellas. # 
i Artículo E.° íBada Ja urgencia de la 

revisión de las tarifas dispuesta en el 
Decreto de 29 de Abril, y en tanto no 
vsté en condiciones de actuar la Sec
c ió n  :úél Consejo Superior a  que se 
alude en e l artículo 1.°, será sustituida 
en las funciones que esta -Ley fe asig
na por una Junta, que presidirá el ÜM- 
¡rectar general de Navegación, Bese a

Irfm #rias Marítimas o, -en su caso, 
el "Subsecretario de la Marina civil, y 
e s ta rá  integrada por representantes 
del M inisterio de Agricultura, Indus
tria y Comercio, de la Dirección gene
ral de Navegación, Pesca e Industrias 
Marítimas, de las Cámaras de Gamer- 

.. cío, Industria y  Navegación y de las 
Compañías navieras dedicadas al ca
botaje nacional, en la forma estableci
da para la Comisión que hoy actúa en 
m Dirección general de .Navegación, 
3P.e-s.uii -.e Industrias Marítimas.

Per tanto,
Mando a todos los ciudadanos que 

so a dy uve ii. al cumplimiento de esta 
Ley, así como a todos los Tribunales 
f  Autoridades que la hagan cumplir.

M adrid , trece de Marzo ele mil no
cientes tre in ta  y dos.

WCETO ALCALA- Z AMOR A V TCP, FIES 
El Ministro do Marina,

J o s é  G i r a l  P e .h e  i r . a .

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA Y COMERCIO

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI
C A ESPAÑOLA,

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed:

Que las CORTES CONSTITUYENTES 
han decretado y sancionado la si
guiente

L E Y

Artículo .11° Se aprueban y  confir
man los concursos convocados por el 
Ministerio de Fomento para la provi
sión de plazas creadas para atender los 
nuevos servicios de la Dirección gene
ral de Ganadería e Industrias pecuarias, 
de acuerdo con lo  establecido en el De- \ 
creto de 30 de Mayo ds 1931, ratificado j 
por la Ley de 1 de Diciembre, y en e l 
de bases orgánicas ;del referido Centro, • 
de 7 de este último mes, convalidándo
se los nombramientos que se hubieran 
efectuado con sujeción a las condicio
nes establecidas en las respectivas con- ; 
vocatorias, con las categorías, sueldos \ 
y dereóhos consignados en el IPresu- i  

puesto aprobado por Ley de ó del men- \ 
cionado mes de Diciembre, y  coniide- j 

rándose conprendidos a los funciona- i 
rios nombrados en e l lugar que a su 
dotación corresponde en las respecti
vas plantillas aprobadas por la referida
-Ley,

Aidículo 2;° Queda autorizado el Mi
nistro de Agricultura, Industria y Co
mercio, «que dictará fas disposiciones 
necesarias al cumplimiento de esta Ley, 
para hacer las designaciones del per
sonal que aún no haya sito  nombrado, 
siempre con sujeción a Jo que para ca
da-caso m  determina en e l  referido D e
creto de Bases de 7 de Diciembre de 
T931.

Bor tanto.
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento úh esta Ley, 
así como a todos los Tribunales y Au
toridades que la  hagan cumplir.

Madrid, diez y odio de Marzo de mil 
novecientos treinta y dos.

NICETO A L C A L A - Z AMORA Y TO RRES

E l M inistro de A gricultura, In d u s tr ia  
y  Comercio,

Ma r c e l in o  D o m in g o  y Sa n j u á n .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS

DECRETO

A propuesta del Presidente del Con
.g-ejo de Ministros, y de conformidad 
con la formulada por el Consejo de Es
tado,

Vengo en declarar jubilado, por edad, 
con el haber que por clasificación le 
corresponda, a D. Luis de los Ríos y 
Ulloa-Pereira, Oficial Letrado Mayor de 
dicho Alto Cuerpo*

Dado en Madrid a veintidós de Marzo; 
de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
El Presidente del Consejo Ge Ministros, 

I t o u f i L  A zaína

MINISTERIO DE LA GUERRA

DECRETOS
Vengo en disponer que el General 

de brigada D. S ilverio Gallego Gutié
rrez cese en el mando de la segundaí 
Brigada de Artillería y pase a sitúa* 
ción de primera reserva por haber 
cumplido el día lfi del corriente mes: 
la «edad que determina la Ley de 29! 
de Junio de 1918.

Dado en Madrid a diez y nueve de 
Marzo de mil novecientos treinta yj. 
dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA T  TORRES

m Prestaente &el C onejo áe Misüsfcros.
Ministro de la Querrá,

Ma n u e l  A z a ñ a

En consideración a lo solicitado 
por los Coroneles de Infantería .esf 
situadión de retirado D. Blas Rodrí* 

igtrez íEresquét, Alberto Rodriguez 
de Rivera y  Gastón, ;D. Waido Gutié^ 
rrez MarrenQ, JX .Bernabé Guiráu .Hfo 
Jarlo, D. José Andrade Chin chilla y¡ 
D. Bonifacio García-Escudero de 
Torre, los cuales reúnen las candido^  
nes exigidas por la Ley de 4 de No-? 
viemhre último, i

Vengo en concedeif.es él empleo de¡ 
General de brigada honorario, con lo$ 
beneficios que determina la ciíadai 
Ley. i

Dado en Madrid a veintidós de Maijf
zo de m il novecientos -treinta y  ¿dos*

i
‘NICETO ALCALA-ZAMORA Y XQRREj|

El .PTUfáidcrxte del Consejo áe Minisír.os* y  \  
M m isíro de la -Guarní, - 1

.Ma n u e l  .Aza-n a

En consideración a lo solicitado p or 
-los Coroneles de Artillería en sMuaf 
■ción de retirado, D. Joaquín R ey 3j 
.Bardo, D,. Emilio Macho García, d.o4: 
Luis ; Gs&eón .F.orüllo, D. José Bordo;|  
y  Pujol, B* Em ilio Delgado Maque 
D. Manuel Rivera Atienza y  D. Nere.ó 
Martínez Luján, ios cuales reúnen 1^  
condiciones exigidas por la Ley de 4 
de Noviembre último, ;

Vengo en concederles el empleo <|§ 
General de brigada honorario, con Io | 
beneficios que determina la ¡citaail 
Ley*
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Dado en Madrid, a veintidós de Mar
zo de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
M  Presidente del Consejo de Ministros, 

Ministro de la Guerra,
M a n u e l  A za ñ a

En consideración a los servicios y 
circunstancias del General de brigada, 
número dos de la escala de su clase, 
D. Domingo .Batet Mestres; en virtud 
del Decreto de 3 de Febrero próximo 
pasado, a propuesta del Ministro de 
Ta Guerra y de acuerdo con el Conse
jo de Ministros,

Mengo en promoverle al empleo de 
General de división, con la antigüe
dad del día de hoy, en vacante que 
de esta categoría existe.

Dado en Madrid a veintidós de Mar
zo de mil novecientos treinta y dos.

•N-ICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Ministro de la Guerra,
. Ma n u e l  ..Azaña

Vengo en nombrar General d e la 
cuarta División al General de Div- 
sión D. Domingo Batet Mestres.

Dado en Madrid a veintidós de Mar
zo de mil novecientos treinta y dos.

"NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES r 
El Presidente del Consejo de Ministros,

. Ministro de la Guerra,
Manuel  A za ñ a

En consideración a los servicios y 
circunstancias del Coronel de Inten
dencia, número uno de la escala de 
'su clase, D. José Senespleda Torres; 
en virtud del Decreto de 3 de Febre
ro próximo pasado, a propuesta del 
Ministro de la Guerra y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

[Vengo en promoverle al empleo de 
Intendente general, con la angüedad 
del día 8 del corrientes mes, en va
cante que de esta categoría existe.

Dado en Madrid a veintidós de Mar
zo de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Ministro de la Guerra,
Manuel Aza ñ a

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

DECRETO 
De conformidad con el Consejo de 

Ministros y a propuesta del de la Go
bernación,

3feogo en decretar lo siguiente3

Se aprueba la disolución de da , agru
pación de los Ayuntamientos de To- 
rresmenudas y Forfoleda, de da pro
vincia de Salamanca, derogando el 
Real decreto que les agrupó, de 4 de 
Octubre de 1927, siempre que abonen 
a los respectivos Secretarios los habe
res v'gue les corresponden con arreglo . 
a la escala del artículo 37 del Regla
mento de Empleados municipales, de 
23 de Agosto de 1924, y se respeten 
los derechos pasivos adquiridos por 
el funcionario o funcionarios que hu
bieren desempeñado la Secretaría en 
.común.

Dado en Madrid a diez y siete de 
Marzo de mil novecientos treinta y
dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES : 
E l. Ministro, jáe laí Gofoermctóii, ¡

Sa n t ia g o  Ca s a r e s  Q u ir o g a '

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA Y COMERCIO 

  _
r

DECRETOS í
Al crearse la Inspección general de 

los Servicios Socialagrarios, por De
creto de la Presidencia del 'Consejo de 
Ministros de 28 de Enero del corrien
te año, se figuró entre los servicios 
adscritos a dicho Centro el de la Co
misaría de Seguros dél Campo. Como 
él expresado organismo se convirtió, 
a virtud de lo dispuesto por el Decre
to-ley número 1.248, de 2 de 'SIayo de 
1930, y por Decreto número 1.518, de 
T3 de Junio del mismo año, en Sec
ción de Seguros Agropecuarios del 
Servicio de Inspección de Seguros y 
Ahorros del Ministerio de Trabajo, y, 
por otra parte, en el Decreto de 16 
de Febrero último (G a c e t a  del 17), re
organizando los servicios del Minis
terio de Agricultura,- Industria y Co
mercio, se indica que -la* mencionada 
Sección de Seguros Agropecuarios for
ma parte de la Sección segunda de la 
Inspección general de los Servicios 
Socialagrarios, con la denominación 
de Seguros Agrarios, a propuesta del 
Ministro de Agricultura, Industria y 
Comercio y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros,

Tengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se entenderá que el 

• artículo 2.° del Decreto de 28 de Enero 
del corriente año queda modificado en 
el sentido de que donde dice “ Comi
saría de Seguros del Campo” debió de
cir “ Sección de Seguros Agropecua
rios” del Servicio de Inspección de 
Seguros y Ahorros del Ministerio de 
Trabajo, organismo que, como conse
cuencia de lo e-sLddp.eidQ en el Decre

to Re T6 Re .Febrero del presente año, 
ha quedado definitivamente adscrito a 
la Inspección general de los Servicios 
Socialagrarios Reí Ministerio de Agri
cultura, Tndustria y  Comercio, con la 
nueva (denominación de Seguros Agra
rios. ;

Artículo 2.° Será Presidente de la, 
Junta administradora de Seguros Ágra-! 
rios el señor Inspector general de Io« 
Servicios Socialagrarios; Vicepresi
dente, el Jefe de la Sección de Créditq 
Agrícdlq, Cooperación, Pósitos y Ser 
guros .Agrarios, y Vocal nato, el Jefe- 
del Servicio de Inspección de Segu- , 
ros y Ahorros del Ministerio de Tra
bajo. [.

Artículo 3.° Quedan vigentes todas [ 
las disposiciones relativas a este Ser-«. 
vicio contenidas en el Decreto de 13 
de Ju  n i o de 4930, en cuanto no sel 
opongan a lo dispuesto en él presente, 
Decreto.

Dado en Madrid a veintidós de Mar
zo de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
MI Ministro -de Agricultura, Industria 

y Comercio,
M a r c e l in o  D o m in g o  y  'Sa n j u a n .

El Gobierno se propone extender a 
100.000 hectáreas, en un plazo de cinco l 
años, él ciiliivo del algodón. Las pro» ! 
vincias en que dicho cultivo pueé® im* ; 
plantarse con éxito, son las de Sevilla, 
"Huelva, Córdoba, Badajoz, Cádiz, Má- 
b¡ Granada, Almería, Gáceres y T o -.
ic . Tara que el cultivo se realice es
inci -pcasablc: que no haya heladas 
desde ia primera decena de Mayo a la 
segunda de Dctiibre; que las lluvias no 
sean inferiores a 500 milésimas anua/ 
les y que no se utilicen más que tiern| 
de buena calidad.

El cultivo dél algodón, aun con loi 
precios actuales, cubre los gas ios. N<n' 
debe en este momento de desnivelación 
de precios aspirarse a más. En el as* 
pecto agrícola España posee, en calida* 
des y cantidades, terreno suficiente lia
ra dedicar a dicho cultivo. Socialmente 
urge emplear sobre la tierra que huel
ga, los brazos que huelgan también. Ba
jo todos los términos, la extensión del 
cultivo del algodón resuelve problemas 
que, planteados de tiempo y por dejar
los sin solución habían determinado la 
desarticulación y empobrecimiento de 
la economía española. Deber de la Re
pública es redimir la economía de esta 
situación, posibilitándola desenvolvi
mientos y actividades saludables, que 
hoy no tiene.

Por ello, el Gobierno de la República 
decreta:

Artículo 1.° Con arreglo a las j>res« 
erupciones del presente Decreto, se «$•!
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iablece un programa para cultivo del 
algodón, bajo la inmediata protección y 
vigilancia del Estado, que deberá al
canzar la cifra de 100.000 hectáreas en 
plazo máximo de cinco años, subdivi- 
dido en inscripciones mínimas de 20,000.

Artículo 2.° El cultivo del algodón 
no podrá realizarse más que en aque
llas tierras que reúnan las debidas con
diciones, a juicio del personal agronó- 

| mico.
Artículo 3.° Las inscripciones de te- 

! rrenos dedicados al cultivo algodonero, 
deberán hacerse: para la provincia de 
Sevilla, en las oficinas del Instituto de 
Fomento del Cultivo Algodonero (anti
gua Factoría de Tabladilla), y en las 
demás provincias, en las Oficinas de la 
Sección Agronómica, con arreglo al mo
delo que se inserta al final de esta dis
posición; Secciones que deberán llevar 
an registro especial para estas inscrip
ciones.

Artículo 4.° Recibidas las inscrip
ciones en cualquiera de las oficinas 
mencionadas, se procederá por el per
sonal agronómico de su dependencia a 
la inspección de los terrenos inscritos, 
debiendo ser remitidos duplicados de 
estas inscripciones al Instituto de Fo- 
mentó del Cultivo Algodonero de Se
villa, acompañadas del correspondiente 
informe, aquellas que sean admitidas y 
con el fin de que por el mencionado 
Instituto pueda ser remitida la corres
pondiente semilla en tiempo oportuno 
y según indicación del personal agro
nómico, para evitar que la siembra se 
haga a destiempo.

Artículo 5.° Por el personal técnico 
de las Secciones y Centros agronómi
cos de cada provincia, se vigilará cui
dadosamente la marcha del cultivo, 
aconsejando y enseñando a los cultiva
dores la época y forma de realizar cada 
una de los diferentes labores, anotando 
cuidadosamente las características de 
la plantación, desarrollo, floración, et
cétera, con el fín de reunir cuantos da
tos puedan servir para la mejor forma
ción de la debida estadística y avances 
de cosechas probables, así como para 
tener un perfecto conocimiento de có
mo se desarrolla cada semilla en cada 
una de las zonas cultivadas.

Artículo 6.° Con arreglo a la marcha 
que siga el mercado exterior del algo
dón, por este Ministerio, y con inter
vención de los organismos interesados, 
se fijará cada año en el curso del mes 
de Enero las indemnizaciones, anticipos 
o precios que se establezcan para el 
cultivo del algodón; que para el pre
sente año son las siguientes:

a) La semilla necesaria, a razón de 
50 kilos por hectárea, que será entre

gada gratuitamente por el Instituto de 
F<Qmento del Cultivo Algodonero,

b) Una subvención de 100 pesetas 
por hectárea cultivada, tanto en secano 
como en regadío, que percibirá el cul
tivador directo de la parcela inscrita, 
una vez efectuado el aclarado de la 
plantación.

c) Un anticipo de 50 pesetas por 
hectárea en secano y de 100 en rega
dío para ayuda de los gastos de reco
lección, que será deducido de la liqui
dación del algodón entregado a la des- 
moíación.

d) Si el precio del mercado del al
godón fibra rebasara proporcionalmen
te los precios que se fijan para el bru
to en la presente campaña, y que son:

Primera clase, una peseta por kilo
gramo.

Segunda clase, 0,80 pesetas por kilo
gramo.

Tercera clase, 0,00 pesetas por kilo
gramo,
este Ministerio determinará en cada 
año la cantidad que iserá prorra
teada entre el número total de kilos 
recolectados y entrega a los cultiva
dores en concepto de premio y pro
porcionalmente a la cosecha entregada 
por cada uno.

Artículo 7.° Los propietarios de te
rreno de secano adecuados al cultivo 
del algodón que cedan lotes de dos hec
táreas como máximo en arrendamiento, ; 
con el solo y exclusivo objeto de dedi
carlos a este cultivo, además de la ren
ta fijada en el contrato, que deberá figu
rar en la hoja de inscripción, percibi
rán el 10 por 100 del algodón recolec
tado en la parcela cuando por el colo
no hayan de hacerse las labores prepa
ratorias de siembra, y si estas labores 
son realizadas por el propietario y ade
más proporciona al colono el ganado 
y aperos para las labores del cultivo, 
percibirá en este caso el 25 por 100 del 
algodón recolectado.

La renta estipulada con más el tan
to por ciento antes fijado para cada 
caso, será deducida del valor del algo- 
gón entregado a la desmoíación, perci
biendo su parte cada interesado direc
tamente y con absoluta independencia.

Esta clase de contratés no tienen 
aplicación más que para el cultivo del 
algodón en secano, debiendo quedar li
bres las tierras en la segunda quincena 
de Octubre, sin que el colono tenga de
recho a indemnización por ningún con
cepto.

Artículo 8.° A base de la actual Fac
toría de Tabladilla, con sus laborato
rios, oficinas, dependencias, la fábrica 
de aceites y tortas que se establece y 
dotada de los necesarios campos de ex
perimentación y demostración, se crea 
el Instituto de Fomento del Cultivo Al
godonero en España, el cual funciona
rá con arreglo a las normas que se dic

ten por el Ministerio de Agricultura, 
Industria y Comercio.

Artículo 9.° Para la desmoíación de 
los algodones producidos, se crean las 
siguientes factorías de desmoíación en 
las actuales zonas de cultivo: 

Provincia de Sevilla.—En Utrera, Pa
radas, Fuentes de Andalucía y Lora del 
Río.

Provincia de Badajoz.—En Almen
dral.

Provincia de Córdoba.—En Pedro 
1 Abad.

Artículo 10. Estas factorías de des- 
motación estarán regidas y serán pro
piedad, cada una de ellas, de un Sindi
cato de Cultivadores de Algodón, del 
cual deberán formar parte la totalidad 
de los cultivadores de la respectiva 
zona, los que responderán mancomuna
da y solidariamente de la buena mar
cha de la factoría, cuya instalación de
berá ser solicitada previamente por el 
Sindicato.

El capital necesario para su implan
tación será proporcionado en la si
guiente forma: 50 por 100, aporta
ción del Estado, y el 50 por 100 res
tante, anticipado por el Banco de Cré
dito Industrial, a amortizar en diez años.

Este Ministerio, en todo caso, se 
reserva la facultad de inspección ad
ministrativa y dirección técnica de 
estas factorías.

Artículo 11. Los Sindicatos que se 
constituyan con arreglo a lo determi
nado en el artículo anterior formarán 
una Federación para el aprovecha
miento de los productos derivados de 
la semilla. Este aprovechamiento se 
verificará en la fábrica que al efecto, 
y a base de la maquinaria ya adqui
rida por el Estado, se establezca.

De esta Federación será parte inte
grante, y en la cuantía que represen
ten las aportaciones del Estado, el 
Instituto de Fomento del Cultivo Al
godonero.

El Estado aportará en maquinaria 
o efectivo metálico el 50 por 100 del 
valor total de las instalaciones; el otro 
50 por 100 será anticipado a la Fe
deración de Sindicatos por el Banco 
de Crédito Industrial, a amortizar en 
diez años.

Artículo 12. Las utilidades deriva
das del aprovechamiento de las se
millas, después de separar las canti
dades necesarias para la amortización 
de los anticipos realizados por el Ban
co de Crédito Industrial, serán distri
buidas proporcionalmente a las res
pectivas participaciones, destinándose 
las de los Sindicatos a sus partícipes, 
y las del Instituto, a aquellos fines 
gue este Ministerio determine en r&
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lación con el Fomento del Cultivo del 
Algodón.

'• Artículo 13. Los aceites obtenidos 
de la semilla del algodón no podrán, 
en ningún caso, destinarse en España 
a la alimentación; deberán ser expor
tados, y la parte que para aplicacio

n e s  industriales se consuma en la na
ción será previamente desnaturali
zada.

Artículo 14. Para atender a los 
gastos derivados de la implantación 
de lo dispuesto en este Decreto, en 
el presente año se destinan en primer 
término los dos millones de pesetas 
consignados en presupuestos para la

Comisaría Algodonera, que se supri
me, más todas las cantidades que por 
cualquier concepto están en poder de 
la misma, y luego la cantidad de un 
millón de pesetas que aporta el Co
mité Industrial Algodonero para con
tribuir a esta obra.

En los años sucesivos se fijarán pre
viamente, antes de la campaña, las 
cantidades que deban ser aportadas 
por el Estado y el Comité, cuya form
ina de aportación será señalada.

Artículo 15. Todas las cuestiones 
que afecten a procedimientos* clases, 
de maquinaria a emplear y reglas de 
cultivo de esta planta textil, serán de

la exclusiva resolución de este Minis
terio, con el informe del Instituto de 
Fomento del Cultivo Algodonero.

Artículo 16. Con anterioridad a la 
campaña de desmotación se fijarán 
las normas de venta del algodón des
motado, que se realizará por los or
ganismos interesados en la forma que 
por este Ministerio se reglamente. 1

Dado en Madrid a veintidós de Mar
zo de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

  E l Ministro de Agricultura, Industria «
y Comercio, j

M a r c e l in o  D o m in g o  y  Sa n j u á n . I

(FRENTE DEL MODELO)

MINISTERIO DE AGRICU LTURA, INDUSTRIA Y  COMERCIO

INSTITUTO DE FOMENTO DEL CULTIVO ALGODONERO.— SEVILLA 

I n s c r ip c ió n  p a r a  s ie m b r a  d e  f in c a

PARCELADA Y  COLONIZADA* , . . .................................................................................................    ,

N u m e r o  ..................... ...........................................................................

P r o v in c ia  d e ............................................... ...................... .. T e r m in o  d e   ..................................................................... /

Don .............. . ....................................................     vecino de...........................................................   con dom icilió
en ............................... ........................., calle de  ........................     número    propietario de la fin
ca .............................. ...........de secano, manifiesta que, acogiéndose .a los beneficios que concede el artículo 7.° del De
creto del Ministerio de Agricultura, Industria y C om ercio-del   de Marzo de 1932, ha parcelado la hoja
de barbecho de dicha finca en lotes de dos hectáreas com o máximo, y ha arrendado unas de estas parcelas de se
cano, cuya superficie es de .............................................  hectáreas, a D... ................................. ............................... .....................
vecino de ........................................................... calle de  .................................    número    por la canti
dad total de ...................................................................   pesetas, con el solo y exclusivo objeto de cultivar algodón, y cuya
parcela deberá dejar libre dicho colono antes del día 1.° de Noviembre próximo.

El propietario que suscribe, ...................................................... se compromete a ejecutar las labores de barbecho x
preparatoria para la siembra y a facilitar al colono el ganado de labor y aperos necesarios para el cultivo.

Dicha finca y parcela eestá situada en el Pago de ......................    término municipal de

Las comunicaciones para inspeccionar estos terrenos son por (carretera de      o ferrocarril,
estación de  .........   ). t

En caso de ser admitida esta inscripción, se consignará la semilla a D...........................................................................
en  .............     calle  número     por ( . .   o ferrocarril,
estación de  ...........................  ).

El importe del arrendamiento, con más el tanto p o r  ciento del valor de la cosecha entregada, que señala 
el referido Decreto, se abonará directamente al que suscribe, como ^propietario, y las cantidades que se otorgan' 
en concepto, de subvención, anticipos o prem os, más la  liquidación del resto de la cosecha, las percibirá d ireo  
lamente el que suscribe, como colono o arrendatario.

• • - i r * *  "'•'••• ,

  ..............................................  a    de      de 193 ...

Con la conformidad de cuanto antecede, firmamos;

E l p r o p ie t a r io , E l a r r e n d a t a r io ,

Señor Ingeniero Jefe de la Sección Agronómica d e  ............................... ..................................
&

■r
Nota.—'Para la provincia de Sevilla se dirigirán las solicitudes al Ingeniero Director del Instituto de Fomeiltd 

•del Cultivo■ Algodonero.—Sevilla,
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(DORSO DEL MODELO)

I n fo r m e

Visitada esta parcela en .......... ................. ................ , se estima que ^  reúne condiciones apropiadas paraM "Cultivo algodonero, por lo que  ........  procede envi ar ál solicitante ....... .................. kilogramos de semilla*

(Ob ser vac io n es  sobre  l a  p ar cela

Clase de terreno  ................. . , .......   ..v
Calidad ...................    ...*
Topografía  .............................      *•
Altitud aproximada............... .................
Labores ..................................           .... ....,
Cultivo anterior .............................................................
Otras observaciones  .......................................
•  *    » . . . . . *
.......................   .....

j r * . . . . . . .» .. .. . . . . . . .  a ii ti. •*..... de iin Hiiiti..... ni i . .< > iĵ  de 193 «.*

E l ..........................     . . ,

(Firma del Ingeniero o Ayudante que 
efectúa la inspección, y sello de la 

Oficina o Centro a que pertenece.),

Admitido y registrado en esta Sección Agronómica, con  el número se remite el duplicado con esta
fecha al Instituto de Fomento del Cultivo Algodonero.

 ...........   a    de       de 193...

E l In g en ier o  Je fe ,

(FRENTE DEL ..MODELO),

MINISTERIO DE AGRICU LTURA, IN DU STRIA Y  COM ERCIO

I n s p e c c ió n  p a r a  s ie m b r a

N u m e r o  ......................................................      .

P r o v in c ia  d e  ..........................................  T e r m in o  » E . .M y .i .i ,u  . . . . .  .*• ..»:•  •>• «

Don  .......................   . . . . . . . . . . .  vecino de  ............  v.,vvy.................   con dom icilio
...................    , calle de      número     como (propietario

arrendatario) de la finca ...................................... ....................... . solicita la semilla de algodón necesaria para la siern-»
bra de una parcela de (secano o regadío), cuya superficie es de  ............................................. . hectáreas, acogién*
iose  a las condiciones señaladas para la actual campaña de 193 .. . ,

La parcela indicada pertenece a la finca......................     situada en el Pago de . . . . . . .............. ........
término municipal de .....................................................

Las comunicaciones para inspeccionar estos terrenos son por (carretera de  .......  .... o  ferrocarril,
estación de .......................................................... ).

En caso de ser admitida esta inscripción, se consignará la semilla a D.  ........... . . .........................
$al!e , .................. ,      en        por (ferrocarril, estación de . . . . . . .....

........................ y.....-.-,......,.  a    de     de 193..*

(Firma del peticionario.)

%

Señor Ingeniero Jefe de la Sección Agronómica d e ........................ ..............................................*  .

Nota.— Para la provincia de Sevilla se dirigirán las solicitudes al Ingeniero Director del Instituto de Fomento m  Cultivo Algodonero.— Sevilla,.
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(DORSO DEL MODELO)

In f o r m e

Visitada-esta parcela en .........  ...... se estima que reúne condiciones apropiadas potra
siiltivo algodonero, por lo que .. .. . . . . . . . .  procede enviar al solicitante  ........    kilogramos de semilla,

/Ob ser vacion es  sobre  la  pa r ce la

Clase de terreno .......................   ...
Calidad .......................................................... ............... .
Topografía ......... .........
Altitud aproximada  ...............    ..
Labores ........................... ................................. .
■Cultivo, anterior .................................    .../
Otras observaciones .............. ...... ..................... .........
• *      .
            .
..........................................................* .........................................* ................................................................   *,i

 ...............................     a............ de        de 1

E l ................................... .

(Firma del 'Ingeniero o Ayudante que 
efectúa la inspección, y  sello de la 

iOficina o Centro a que pertenece.)

^Admitido ".y registrado -en' esta Sección Agronómica, con el número  ...... . -m  remite él •duplicado con esttR
lecba ál'Instituto de Eomento del Gnltiyo Algodonero.

 ........................... a    de        deLBS...

E l I n g en ier o  Je f e ,

A propuesta del Ministro de Agri
cultura, Industria y Comercio,

Vengo en declarar jubilado, con 
arreglo a lo prevenido en las disposi
ciones vigentes y el haber que por 
clasificación le corresponda, a D. José 
María Aranda y Gómez, Ingeniero Jefe 
de primera clase del Cuerpo de In 
genieros Agrónomos, que ha cumplido 
la edad reglamentaria el día 19 de 
Marzo del corriente año.

'Dado en Madrid.a veintidós de Mar
zo de mil novecientos treinta y dos.

; » G B T 0  A L G A L A -ZA M O R A  Y TO RR ES  
®1 'Ministro tie Agrieultuüa, U'náusfcria 

y ¡Comercio,
M a r c e l in o  D o m in g o  y  Sa n j i m n .

MINISTERIO DE LA GUERRA

ORDEN CIRCULAR 
E xcmo. Sr.: H e tenido a bien apro

bar los pliegos de condiciones técnicas 
y legales que a continuación se inser
tan, y que lian de regir en la subasta 
que se celebrará p or  la Comisión de 
Compra del Servicio de Aviación Mili
tar, ¡para adquisición de aceite de ri
cino.

Madrid, 18 de Marzo.de 1932.
■ AZAÑA

l e  ñ o r ...

Pliego de condiciones tée-nicas que ha 
de :regir en la 'Subasta, reservada a 

La tprodüeeióii .naeiotial, para La ad- 
• quisMón rde 114*000 -kilos de aceite 
de ¡ricino, con destino al Servicio de 
Aviación Militar.

1.a Es objeto de la subasta, reser
vada a la producción nacional, la con
tratación de 114.000 kilos de aceite de 
ricino, por un precio límite de 2,50 pe
setas el kilo.

2.a El aceite de ricino a suministrar 
deberá reunir las siguientes caracte
rísticas:

a) Debe ser puro, claro, a lo sumo 
ligeramente amarillo y libre de impu
rezas visibles.

b) Densidad a 15°: de 0,959 a 0,908.
c) Viscosidad a 50°, mayor de 16,0 

Engler; a 100°, mayor de .2,5° ídem.
d) Acidez orgánica, inferior a '0,30 

por 100, expresada en S. O. 3.
e) Acidez mineral, ninguna.
I )  Ensayo d e ' disolución alcohólica: 

un volumen de aceite se debe disolver 
en cinco de alcohol (D — 0,8305 a 15,5° 
centígrados) y permanecer completa
mente transparente la disolución, man
teniéndola durante cinco minutos a 0o.

g) Ensayo de ¡a refrigeración .—  
Calentando el aceite a 30° centígrados, 
dejándole enfriar hasta la temperatura 
ambiente y sometiéndolo durante cua
tro días a una temperatura de 10° ba
jo cero, no deben aparecer en él partes 
sólidas.

h) Residuos de cok en 0,30 por .100 
como máximo.

3 /  Las entregas se harán en ocho 
lotes, de 14.250 kilos cada uno, y  el

precio ¿por que se haga la adjutíiencióaj 
se entiende es para mercancía puestS 
en los almacenes del/Servicio de Avia^; 
ción Militar, en Cuatro Vientos, libreé 
de iodo gasto.

Dichas entregas comenzarán a Io&. 
quince días, contados a partir de la fe- 
eirá en ¿que se comunique al rematante1 
la adjudicacióii definitiva y  haciéndose} 
las sucesivas por mensualidades, bien; 
entendido que la última entrega no po-i 
drá efectuarse por ningún motivo des-i 
pues del 15 de Diciembre del año en 
curso.

4 .a El aceite que se suministre ha
brá de tener las características indica
das en la condición 2.a y de las par
tidas suministradas se extraerán tantas} 
muestras como estime oportuno la  'Co- = 
misión receptora, a presencia del ad-, 
judicatario o persona autorizada por,’; 
el mismo. Dichas muestras serán re-' 
conocidas por • él Laboratorio del Ser
vicio de Aviación Militar, y en caso 
de disconformidad podrá efectuarse; 
otro reconocimiento, por cuenta del' 
mencionado adjudicatario y a presen* 
cia de persona técnica designada p o t  
él, si -así lo deseare, en el Establecí-* 
miento Industrial de Ingenieros o -eri 
otro Laboratorio oficial del Ramo de; 
Guerra; bien entendido de que en el 
caso que asimismo no reuniera las ca
racterísticas a que debe responder se-} 
rá desechada la partida suministrada,’ 
la que deberá ser sustituida en un pía-; 
zo de diez días, contados a partir 'de 
la fecha en que se le comunique al 
contratista la inutilidad. ¡

'La devolución de dos partidas sirce* 
siyas será pausa de rescisión del COH:
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trato, con las penalidades líjenlas en el 
pliego de condiciones legales.

Pliego de condiciones legales a que ha 
de sujetarse la subasta reservada a la 
producción nacional liara la adquisi
ción de 114.000 kilos de aceite de ricino.

1.a Las proposiciones se extenderán 
en papel sellado de la clase sexta, y 
aparecerán sin enmiendas ni raspadu
ras, a menos que se salven con nueva 
'firma, y se sujetarán al modelo publi
cado en el anuncio.

2.a Los autores de las proposiciones 
o sus representantes que concurran al 
acto, deberán acompañar su cédula o 
pasaporte de extranjería y el último 
¡recibo o alta de la contribución indus
trial que corresponda satisfacer, según 
el concepto en que los liquidadores 
comparezcan, y caso de estar exceptua
dos de la contribución industrial, con 
‘arreglo a la ley de Utilidades, se justi
ficara este extremo. No será necesario 
el recibo o alta de la contribución in
dustrial, cuando los proponentes resi
dan en las provincias Vascongadas o 
Navarra, y bastará que acrediten su 
condición industrial, según lo dispuesto 
en los preceptos que regulen el concier
to económico con dichas provincias. 
\Pero si el servicio hubiera de realizar
l e  en territorio no aforado o común, al 
ser adjudicado a sujeto contribuyente 
de régimen distinto, deberá el adjudica
tario matricularse conforme al regla
mento aplicable en el lugar del servicio. 
Los apoderados o representantes debe
rán también exhibir el poder notarial 
otorgado a su favor.

Presentarán también la certificación 
la que hace referencia el Decreto de 3 
‘de Diciembre de 1926 y Reglamento pa
ra  su aplicación, así como también de
clararán en sus proposiciones que los 
.obreros empleados en la construcción 
del material, estarán sometidos a con
diciones no inferiores a las establecidas 
Con carácter general, bien por los Co
mités paritarios correspondientes o por 
Jos contratos de normas de trabajo 
^cordados por las organizaciones pa- 

jftronales y obreras de la industria de 
;que se trata o generalizadas en los con- 
; tratos individuales de la propia indus- 
i tria  o profesión; declarando también su 
• suniisión expresa a los preceptos del 
Decreto de 6 de Marzo de 1929, que 
establece determinados límites para los 
períodos fie liquidación de salarios y 
de imposición de multas y para la ga
rantía de los créditos por jornales.

También acompañarán los licitadores 
'el boletín o recibo o autorización que 
justifique el ingreso de la cuota obliga
toria del retiro obrero correspondiente 

¡ al mes anterior, según dispone la Orden 
de 30 de Julio de 1921 (C. L., núm. 312), 
y las Empresas y Sociedades, una cer
tificación expedida por su Director o 
¡Gerente, que acredite no formar parte 
de la misma ninguna de las personas 
comprendidas en los artículos 1.° y 2.° 
del Decreto de 12 de Octubre de 1923 
:(€. L., núm. 454), y Decreto de 24 de 
¡Diciembre de 1928 (D. O., núm. 284). 
ó Todos los documentos presentados 
jpor los licitadores en el acto de la su
basta, si están expedidos en el extran
jero y en idioma distinto del español, 
ideberán estar traducidos por la In ter
pretación de Lenguas del Ministerio de 
Estadio, y, estarán, además, legalizados

y visadas sus firmas por dicho Minis
terio. Asimismo estarán reintegrados 
conforme a la ley del Timbre, excep
tuándose los pasaportes de extranjería.

3.ft No serán admitidas las proposi
ciones que no reúnan los requisitos exi
gidos en los pliegos-de condiciones, ha
ciéndose constar en ellas que el propo
nente está conforme con cuanto en los 
mismos se estipula. Tampoco se admi
tirán las que no se ajusten al modelo 
publicado en los anuncios.

4.a Para tomar parte en la subasta 
es condición indispensable que los lici
tadores acompañen a sus respectivas 
proposiciones los resguardos que justi
fiquen haber impuesto en Ja Caja gene
ral de Depósitos o en una de sus Su
cursales la suma equivalente al 5 por 
100 deS importe de sus ofertas, calcu
lado sobre el precio límite.

La citada garantía podrá consignar
se en metálico o en títulos de la. Deu
da pública, que se valorarán ai precio 
medio de cotización en Bolsa última
mente publicado, a no ser que esté 
prevenido se admitan por su valor no
minal. El Secretario del Tribunal com
probará el precio medio con la G a c e 
t a  d e  M a d r i d .

Este depósito se constituirá hacién
dose constar expresamente en el res
guardo que tal depósito se ha efectua
do para acudir a la subasta de que se 
trata.

5.a La expresada fianza no servirá 
más que para la proposición a la cual 
vaya unida, aunque el licitador a cuyo 
favor estuviese extendido el talón del 
depósito presente distintas proposi
ciones.

6.a No se adm itirán para tomar par
le en la subasta ni para garantizar el 
servicio las cartas de pagos que se 
refieren a imposiciones hechas para 
afianzar otros servicios, por más que 
sea notoria la terminación satisfacto
ria de los mismos, si no se justificase 
este extremo por medio de la corres
pondiente certificación, haciéndose en 
este caso la transferencia de la garan
tía para responder al nuevo contrato.

7.a El precio que se consigne en 
las proposiciones se expresará en le
tra, por pesetas y céntimos de dicha 
unidad monetaria, no admitiéndose 
más fracción que la del céntimo.

8.a La subasta se verificará preci
samente en día laborable, en la plaza, 
local, día y hora que se. fije en los 
anuncios, constituyéndose el Tribunal 
en la forma que establecen los artícu
los 32, 33, 34 y 40-del Reglamento pa
ra la Gqutratación administrativa del 
Ramo d£ Guerra, aprobado por Orden 
de 10 de Enero de 1931 (D. O. número 
12), dando principio el acto con la 
lectura del anuncio y pliegos de con
diciones.

9.a Terminada la -lectura de estos 
documentos, el Presidente declarará 
abierta la licitación por un plazo de 
media hora y advertirá a los concu
rrentes que durante él pueden pedir 
las explicaciones que estimen necesa
rias sobre las condiciones de la su
basta; en la inteligencia de que pasado 
el plazo y abierto el prim er pliego no 
se dará explicación alguna.

Durante el expresado plazo de me
dia hora los licitadores entregarán al 
Presidente, bajo sobre cerrado, los 
pliegos que contengan sus proposicio

nes, y en el anverso del citado sobre 
deberá hallarse escrito lo siguiente: 
“Proposición para optar a la subasta 
de 114.000 kilos de aceite de ricino 
con destino al Servicio de Aviación 
Militar”.

El Presidente lo recibirá, señalando 
cada pliego con el número que le co
rresponda por el orden de presenta
ción y los dejará sobre la mesa a la 
vista del público.

Una vez p resen tado r al Presidente 
los pliegos no podrán retirarse por 
ningún motivo.

10. Cinco minutos antes de expirar 
el plazo de media hora se anunciará 
en alta voz que falta sólo ese tiempo 
para term inar el plazo de admisión de 
pliegos, y ai expirar la media hora el 
Presidente lo declarará terminado.

Inmediatamente el Presidente abri
rá el prim er pliego presentado y se 
dará lectura por el Secretario, en alta 
voz, a la proposición en él contenida, 
y sucesivamente se abrirán y leerán 
los demás por el orden de numeración 
que se les haya dado al presentarlos.

11. Una vez terminada la lectura 
de las proposiciones presentadas se 
formará por el Secretario cicl Tribu
nal de subasta un estado comparativo 
de las mismas, que firmará dicho Se
cretario, con el visto bueno del P re
sidente y el intervine del Comisario 
de Guerra.

Si de este estado resultasen dos o 
más proposiciones iguales y fuesen las 
más ventajosas, deberá prevenir el 
anuncio que el Presidente del Tribunal 
de subasta invitará a una licitación 
por pujas a la llana durante el térm ino 
de quince minutos a los autores de 
aquellas proposiciones, y si term ina
do dicho plazo subsistiese la igualdad, 
se decidirá por medio de sorteo la ad
judicación del servicio.

12. Una vez cerrada la licitación, el 
Presidente declarará aceptarla, a reser
va de la aprobación Superior, la pro
posición más venta iosa, haciendo a su 
favor la adjudicación del remate, la 
cual tendrá siempre el carácter de pro
visional, dándose con ello por termi
nado el acto y procediéndose seguida
mente a extender acta notarial de lo 
ocurrido, que autorizarán todos los in
dividuos del Tribunal y firmará el re
matante o sti apoderado.

13. Los resguardos de deoósito co
rrespondientes a las proposiciones que 
no fuesen aceptadas, ni fuesen objeto 
de protesta, se devolverán después de 
terminado el acto de la subasta a los 
interesados, los que firmarán el retiré 
de las mismas al pie de sus respecti
vas ofertas, quedando éstas unidas al 
expediente de subasta. Igualmente se 
devolveráa Jos demás documentos que 
acompañen a sus proposiciones.

14. La garantía provisional se per
derá, quedando su importe a beneficio 
del Tesoro, cuando el autor de la pro
posición que resulte más beneficiosa 
deje de suscribir el acta de subasta 
aceptando su compromiso,

15. Al declarar aceptada una propo
sición, se entiende que en la aceptación 
va envuelta la responsabilidad del re
matante hasta que sea aprobada por el 
Ministerio de la Guerra, sin cuyo requi
sito no empezará a causar efecto, a me
nos que la urgencia del servicio exiia 
se ejecute desde luego.
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1G« S i 'l a -subasta fuese anularla, se
rá  potestativo para  el adjudicatario 
provisional continuar o no de acuerdo 
con el Ramo de Guerra, la prestación 
del servicio por el tiempo indispensa
ble para  asegurar el mismo.

17. Aprobado el rem ate por quien 
corresponda, el adjudicatario tendrá 
obligación de constituir, a disposición 
del Presidente del T ribunal, un depó
sito definitivo del 10 por 100 del im
porte  de su adjudicación, constituyén
dose este depósito en la misma form a 
que p ara  el provisional preceptúa la 
condición 4.a

Este depósito definitivo se im pondrá 
dentro del plazo m áxim o de quince 
días, contados desde que se notifique 
dicha aprobación ai contratista y ser
v irá  para  garan tir el cumplimiento del 
contrato, haciéndose constar así expre
samente en el documento acreditativo 
de la constitución del depósito, tenién
dose presente, cuando corresponda, lo 
determ inado ' en el artículo 9°

18. El contratista tendrá obligación 
de form alizar escritura y de entregar 
al Presidente del Tribunal de subasta, 
p a ra  el curso a su destino , el núm ero 
de ejem plares reglam entario que esta
blece el artículo 55 del citado Regla
mento, en el térm ino de un mes, a con
ta r  desde el día en que se le notifique 
la adjudicación definitiva del remate.

Én el mismo acto del otorgam iento 
de la escritura se devolverán al con tra
tista los resguardos del depósito defini
tivo.

19. E l contratista queda obligado a 
presen tar en la oficina liquidadora de 
Derechos reales la escritura o convenio 
que otorgue, siendo de su cuenta el 
abono del impuesto que proceda y de
más gastos que, como consecuencia, pu
dieran originarse.

20. Serán de cuenta del adjudicata
rio todos los gastos que ocasionen los 
anuncios y el otorgam iento de la es
critura, en la form a y número de ejem
plares que determ ina el articuló 55 y 
«1 acta de subasta, exigiéndose al re 
m atante la presentación de los recibos 
que acrediten haber satisfecho los de
rechos de inserción de los anuncios.

Los rem atantes de la segunda subas
ta no están obligados al pago de los 
anuncios de, las prim eras.

21. También serán de cuenta del 
contratista todos los gastos de trans
portes, acarreos y derechos o .arb itrio s 
que pudiera tener la m ercancía, pues
to que el precio por el que se haga su 
oferta  se entenderá que es colocada 
aquella al pié de los Almacenes del 
Servicio de Aviación en Cuatro Vien
tos.

Esto no obstante, si el ram o de Gue
r ra  tuviera medios de transportes p ro 
pios, se los fac ilita rá  al contratista, 
siem pre que no los necesite para  sqs 
servicios, p restándole adem ás todo el 
apoyo que su carácter oficial le p e r
mita, siendo de cuenta de aquél el 
pago de todos los gastos que dicho au
xilio irrogase.

22. No se accederá a satisfacer in 
dem nización alguna, intereses de de
m ora n i a pagar m ayor precio que el 
estipulado p o r la creación de nuevos 
impuestos, portazgos, derechos de fa
ro y  puerto, practicajes, carestía de 
los m ercados o subidas de tarifas de 
ferrocarriles. Así como tam poco el Es
tado  in ten ta rá  m erm ar la re tribuc ión  *

. convenida por que se suprim an o dis
m inuyan los citados im puestos o ta r i
fas existentes al con tra tarse el com
prom iso.

23. El contratista quedo obligado 
a satisfacer el im puesto del tim bre, el 
de pagos al Estado y tocios ios demás 
y los arb itrio s p rovinciales y m unici
pales que se hallen establecidos o se 
establezacn en el período de duración 
del contrato  y sean inheren tes al 
mismo.

24. La entrega dé los efectos con
tratados se verificará en la localidad 
y establecim iento, determ inado, y la 
recepción de los mismos se efectuará 
por la Comisión de Compras, que le
vantará acta, en la que deberá figu
ra r  el precio  por un idad  y el valor 
total dei lote entregado. De cada lote 
de m aterial se redactará trip licada ac
ta de recepción, uno de cuyos ejem
plares se entregará al contratista, otro 
se rem itirá  a la respectiva Sección del 
M inisterio y el tercero se arch ivará  
en la Comisión.

Las entregas se efectuarán en los 
plazos m arcados en las condiciones 

• técnicas.
25. El pago se hará dentro - de los 

créditos disponibles, cuya existencia 
se justificará en la form a que estable
ce la Ley de Í9 de Marzo de 1912 
por la P agaduría  del Servicio de Avia
ción, siendo cargo al capítulo 7,°, a r
tículo 2.°, de lá Sección 4.a del vigen
te presupuesto, po r un im porte de pe
setas 100.000, y las 185.000 restantes 
con cargo a los créditos que p a ra .e l 
Servicio de Aviación figuren en el 
próxim o presupuesto, debiendo acre
d ita r el con tra tista que ha satisfecho 
la contribución industria l que le co
rresponda* ias cuotas del retiro  obre-

- ro y los gastos, im puestos y arb itrios 
que enum eran las condiciones 19 a
23. Los pagos se harán  una vez rec i
b idos y-adm itidos-los artículos, efec
tos o m aterial contratado, o ejecutan
do el servicio de referencia, verificán
dose con arreglo a lo dispuesto en la j 
instrucción  6.a de la G roen c ircu lar 
de 23 de Noviem bre de 1931 (Diario 
Oficial núm. 265).

28. Si el con tra tista  o su represen
tante, dado a conocer el Jefe del Cen
tro o Establecim iento receptor, se au
sen tara sin previo aviso ni autoriza
ción de la p laza donde se verifique el . 
servicio, las órdenes relativas al-m is
mo que fuera necesario com unicarle 
se considerarán  como si las hubiera 
recibido, y, de no cum plim entarlas, se 
p rocederá a efectuar dicho servicio en 
la form a que más convenga a costa 
y riesgo dei citado contratista.

27. El contratista queda obligado 
al cum plim iento de los preceptos re
lativos al contrato de trabajo, acci
dentes, trabajo de m ujeres y niños, 
etcétera, establecido para  los p a tro 
nos en el Código del Trabajo. Que 
asimism o se ajustarán  a las obligacio
nes señaladas para  ios patronos en t o  j 
das las disposiciones de carácter so- j 
cial que se encuentren  vigentes. j

28. Term inado el contrato comple- j 
ta y fielmente por parte  de los con
tratistas, el P residen te del T ribunal a 
cuya disposición está constitu ida la 
fianza, acordará  su devolución, si bien 
exigiéndoles previam ente que acred i
ten haber satisfecho todos los gastos
a que se refiere la condición 25 de 
este pliego, y que se ha dado cum plí- .

m iento a las disposiciones regulado* 
ras del im puesto de D erechos reales/

29. Cuando el rem atante no cunp 
pliese las condiciones que debe llenai 
p ara  la celebración del contrato sí 
anulará el rem ate a su costa.

Los efectos de esta declaración sc« 
r á n :

L La pérd ida de la garantía o de* 
pósito de la subasta, que desde luego 
se laiújudicará al Estado como jndem** 
nización del perjuicio ocasionado poif 
la dem ora del servicio.

II. La celebración de un nuevo re* 
mate bajo las mismas condiciones, pa* 
gando el p rim er rem atante la diferen* 
cia del prim ero al segundo.

III. No presentándose proposición 
adm isible en el nuevo, la Administra* 
ción ejecutará el servicio por su cuen
ta o por contra tación  directa, respon
diendo el rem atante del m ayor gasto* 
que ocasione con respecto a su p ropo
sición.

Las responsabilidades a que se con
traen  los dos párrafos anterio res se 
exigirán en la form a que establece la 
condición 30.

30. En todos los casos de incum 
plim iento el contratista será requerido 
al abono que proceda, y de no veri
ficarlo en el plazo que se fije, si la lian
za prestada o los pagos que estuviesen 
pendientes de satisfacérsele no se con
sideraran  suficientes, se expedirá cer
tificado del débito por el Comisario de 
Guerra, In terven to r del T ribunal de 
subasta, con expresión del capítulo, 
artículo, sección y presupuesto a que 
afecte.

Este certificado será cursado por el 
P residen te del T ribunal de subasta al 
Delegado de H acienda de la p ro v in 
cia donde tenga su -residencia  el con
tratista , para  que, con arreglo a lo que 
establece el artículo 61 de la ley á& 
Contabilidad y A dm inistración de la 
Deuda pública, se. proceda a la venta 
de los bienes que sean precisos, en la 
form a establecida para  la recaudación  
de tributos, ren tas y créditos de la 
H acienda pública, ingresando el im 
porte del débito, una vez hecho efec
tivo, con aplicación al capitulo, a rtícu 
lo, sección y presupuesto en que re
sultó el descubierto y cursando el De
legado de H acienda a la A utoridad’! 
que le rem itió el certificado la carta  
de pago que justifique el restab leci
m iento del crédito  en el servicio de 
referencia.

31. Las disposiciones gubernativas 
que en estos contratos se adopten por 
la A dm inistración tendrán  carácter 
ejecutivo, quedando a salvo el dere
cho del con tra tista  para  d irig ir sus re 
clam aciones por la vía coníenciosoad- 
m in istrativa.

Las cuestiones a que estos con tra
tos den origen que no se puedan re
solver por las disposiciones especia
les sobre contratación adm inistra tiva 
se resolverán por las reglas del dere
cho común.

32. Estos contratos no pueden so
m eterse a juicio arb itra l, y cuantas 
dudas se susciten sobre su in teligen
cia, rescisión y efectos se resolverán 
en ’la forma que determ ina la condi
ción an terior.

33. En caso de m uerte ô  quiebra, 
del contra tista  quedará rescindido y 
term inado el contrato, a no ser que
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los herederos o síndicos de la quiebra 
se ofrezcan a llevarlo a cabo bajo las 
condiciones estipuladas en el mismo.

El Ramo de Guerra, entonces, que* 
dará en libertad de admitir o desechar 
el ofrecimiento, según convenga, sin 
que en este último caso tengan aqué
llos derecho a indemnización alguna, 
sino únicamente a que se haga la li
quidación de los devengos del contra
tista,

34, Por el Ramo de Guerra podrá 
ser ressdss^ido el contrato si se supri
miese <?í servicio a que éste se reñere 
o dejara de consignarse en presupues
tos el crédito necesario para el mismo, 
y cm t igualmente será la causa de res
cisión el establecimiento de un mono* 
pollí) sobre los efectos o materias ob
jeto áel contrató.

31, Todo cuanto no aparezca con
sigan do o previsto en el pliego de con
diciones legales se regirá por los pre
ceptos del Reglamentó dé Contrata- 
Iciór administrativa del Ramo de Gue
rra, aprobado por Orden de 10 de Ene- 
¡ro I d 1931, y en su defecto por las re
glas del derecho común.

36. En cumplimiento de lo preveni
da en el Reglamentó: para aplicación 
de la Ley de W  de Febrero db 1907, 
¡aprobado por Orden de 26 de Julio de 
1917 (€. L., núm. 153), se copian a 
continuación los siguientes artículos.

Artículo 10. Guando se haya cele
brado sin obtener postura o proposi
ción. admisible, una subasta o un con
curso sobre materia reservada a la pro
ducción nacional, se podrá admitir la 
concurrencia de la extranjera en la se
gunda subasta o en el segundo concurso 
que se convoque con sujeción al mis- 

, mo pliego de condiciones que sirvió 
de base para la primera vez.

Artículo-11. En la segunda subasta 
o en el segundo concurso, previstos por 
el artículo anterior, los*, productos na
cionales serán preferidos en concurren
cia con los productos extranjeros ex
cluidos de la relación vigente, mientras 
el precio de aquéllos no exceda al de 
éstos en más del 10 por 100 del precio 
que señale: la proposición más módica. 
Siempre que el contrato comprenda 
productos incluidos en la relación vi
gente y productos' que no lo estén, los 
pliegos de condiciones y las proposi
ciones se agruparán y evaluarán por 
separado; En tales contratos la prefe
rencia del producto ¡nacional estableci
da él párrafo precedente cuando 

. éste fuera: aplicable!, cesarán si la-,propo
sición? por ella- favorecida: resulta ane- 
resa en- más del 10 por 100 computado 
sc&re.eL menor precio de los productos 
no figurados en dicha relación anual.

Artículo 12. En todo caso las pro
posiciones han de expresar los precios 
en moneda española, entendiéndose por 
cuenta del proponente los adeudos 
arancelarios en su caso! los: demás im
puestos, los de transportes y cuales
quiera otros gastos que se ocasionen 
para efectuar la entrega, según las con
diciones de! contrato..

Articuló 14. Las: Autoridades y. los 
. funcionarios de la; Administración que 
otorguen cualesquiera: contratos para 
servicios u obras públicas, deberán cui
dar de que copias literales dé. tales con
tratos sean comunica das inmediatamen
te después de celebrar los en cualquier 
forma (directa, concurso o subasta) a

la Comisión Protectora de la Produc
ción Nacional.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN,
Ilmo. Sr.: Promulgada en la Gaceta 

del día de hoy la ley de Reforma tribu
taria, fecha 17 de los corrientes,, cuyo 
artículo 2.° dispone que las nuevas cuo
tas regirán a partir del día siguiente a 
su publicación en la Gaceta,

Este Ministerio ha;, resuelto comuni
car a Y. I. las prevenciones siguientes:

1.a A partir del día 19 del mes ac
tual, los productos que, según las no
tas del Arancel de importación, están 
sujetos en la actualidad al pago del 
impuesto de Alcoholes, satisfarán a su 
importación la cuota de 0,90 pesetas 
por litro de líquido, en lugar de la de 
0,80 que venían satisfaciendo.

2.a' En las devoluciones: a los vinos 
dulces ¡de más de dos sin exceder de 
ocho grados Beaumé: exportados; a 
partir' del ¡día 19, para- determinar 
el número de litros de alcohol que 
procede abonar, cualesquiera que sean 
su riqueza en alcohol y glucosa, se 
sumará al grado dé densidad Béau- 
mé con el grado alcohólico, ide esta 
suma se restará la cifra nueve, y el 
producto de esta diferencia por: 0¡$5, 
será la cantidad- en pesetas* que pro
ceda devolver a cada hectolitro de 
vino que se exporte, hasta el 31 de Di
ciembre del año actual.

A los vinos dulces que tengan más 
de ocho grados Beaumé y no excedan 
de 13, se les devolverá sólo el número 
de litros que suponga su: riqueza alco
hólica. Las devoluciones a los vinos se
cos y  demás productos alcohólicos ex
portados: continuarán realizándose du
rante el año actual a los tipos dé: de- 
volüción fijados en el Decreto* de 29 
de Abril de 1926, salvo quedos expor
tadores acrediten que el alcohol em
pleado ha satisfecho las. nuevas cuo
tas, para lo cual será preciso quedos 
criadores exportadores de vinos* dulces 
y secos. y fabricantes de toda clase dé 
productos alcohólicos1 que opten a¡ la 
devolución, pongan en conocimiento 
det ííispector de Aduanas de Ik demar
cación respectiva, Im adquisición de al
coholes que hayan satisfecho; las nue
vas cuotas el mismo día que los re
ciban y que este funcionario, previa 
comprobación de su recepción, de la 
cuota pagada por el alcohol; y de su 
empleo en los producios que se expor
ten en el año actual, expida, bajo su 
responsabilidad!, certificación; compren
siva dedos hechos indicados,da; que de
berá el exportador acomnañar a la fac

tura de embarque, indicándolo así en 
su texto, sin perjuicio dé acompaña^ 
en su día a la petición de devolución 
las correspondientes guías principales, 
cumpliéndose además cuantos requisi
tos determina la Real orden de 24 dé 
Mayo, de 1920, y las disposiciones , que 
en do sucesivo se adopten.

Una vez cumplidas- estas prevencio
nes-para los producios exportados des
de la fecha de hoy hasta fin de año, 
y  en todo caso a partir de 1,° de Ene
ro. de 1933, con sólo el cumplimiento 
de los requisitos reglamentarios, hoy 
vigentes, la devolución se realizará 
aplicando la cuota de 115 pesetas--a-ca
da-litro-abonable, con arreglo a las dis
posiciones de la Ley de 17 de los co
rrientes y al Reglamento del impuesto.

3.a A partir del día de mañana, las; 
Aduanas de Barcelona, Gádiz, Tarra
gona, Valencia, Alicante, Málaga, Hüel- 
va, Port-Bou, Cartagena, Irán, Sevilla, 
Bilbao y Pasajes, únicas habilitadas pa
ra la exportación de vinos dulces que 
opten a la devolución- dél impuesto, sa
carán muestras en la forma reglamen
taria de todos los que tengan más dé 
dos grados Beaumé, sin exceder de 13, 
que son los que en lo sucesivo pueden 
optar a ellas, y las enviarán para su 
análisis a los Laboratorios dependien
tes de la Dirección general dé Adua
nas-, a que actualmente remiten los; qué 
exceden dé ocho grados Beaumé.

4.a Gomo consecuencia dé las defi
niciones que la* Ley establece para los 
alcoholes de vino y de residuos de la 
vinificación, los procedentes de la fer
mentación de higos y consiguiente des
tilación de sus caldos obtenidos; a par
tir dé esta fecha, tributarán; por d  epí
grafe dé los alcoholes y aguardientes 
de las demás clases, a razón dé 140 pe-

i setas por hectolitro, cualquiera que sea 
su graduación, y  los dê  vino, y residuo^ 
obtenidos en destilerías' cooperativas, 
tributarán ambos, pero sin permitib su 
confusión, a razón: de 76 pesetas por 
hectolitro.

5 A En lo * sucesivo y en cumplimien
to dé lo que dispone el último párrafo 
de la Ley, los Inspectores no permiti
rán la obtención, simultánea en.una mis
ma: fábrica dé alcoholes; de vino y  de 

! residuos dé" la> vinificación! con lw sola 
■ excepción,, limitada a. la presenté cam

paña, de las destilaciones ya, empezadas 
y dé: las prhneras;materlas que em eL día 
de mañana' se encuentren ya en fábrica.

6.a Los Laboratorios dependientes 
de esa Dirección general a los. que co- 

; rresponde realizar los análisis de los 
vinos dulces; de mas de dos: grados 
Beaumé! sin exceder de 13, que son los 
únicos que podrán optar a la devolu
ción,, exportad os a. partir del día W  del 
corriente, determinarán y- harán cons-
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jta-r en l° s respectivos certificados o bo
letines de análisis, tanto la riqueza en 
glucosa fijada en grados de densidad 
(Beanmé, como la riqueza alcohólica en 
grados centesimales, como datos im
prescindibles para que las Administra*- 
jeibnes puedan determinar el número de 

: litros abonables a los efectos de la de- 
" (yolueión.

Lo que comunico a V. I. para su co 
nocimiento y efectos. Madrid, 1-8 de 
Marzo de 1932.

IV  D,,.
VERGARA

Señor Director general, de Aduanas*

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

ORDENES
Ilmo. Sr.: Vistas las copias de las 

actas juradas reglamentarias remiti
das a este Ministerio para la creación 
definitiva de las Secciones de gradua
das concedidas provisionalmente a los 
Ayuntamientos que se detallan en la 
adjunta relación; y

Teniendo en cuenta lo preceptuado 
en las respectivas Ordenes de crea
ción provisional,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

1.° Que se consideren creadas con 
carácter definitivo las plazas dé Maes

tros y Maestras de Sección que, com 
destino a las Escuelas nacionales gra
duadas que se citan, figuran en la re
lación que se acompaña* según en J« 
misma se expresa; y

2.° Que por quien corresponda, en 
los términos reglamentarios, se proce
da al nombramiento de los Directores1 
y  Maestros de Sección que habrán de; 
regentar las plazas que definitivamen
te se crean en virtud de esta disposi
ción.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 19 de Mar
zo de 1932.

P. D,,
DOMINGO RARNES

Señor Director general de Primera en
señanza.

RE LA C IO N  de las Escuelas Nacionales Graduadas, creadas definitivamente, a que se refiera la Orden
de 19 de Marzo de 1932,

AYUNTAMIENTO PROVINCIA
ESCUELA NACIONAL 

GRADUADA DE

SECCIONES j Remunera- 
'cioneŝ  a los 

Directores

Pesetas
i

COMO SE HACE LA CREACION

DEFINITIVA
Númerode

las que ha 
de constar 
la Graduada

N úmero 
de las que 

se crean

1 Serón ........... ........ Almería ........... Niños .................... 3 1 125
V:é

A Base de dos unitarias*
2 |La Pobla de Lillei.

Idem
Barcelona^ ...... Niños .................... 3 2 100 Á base de una unitaria.

3 Idem ................ N iñas?.......... 4 1 ■ 3; 100 •A h a s  e de1 una- unitaria. (Unfcr

4

5

San Pedro de To-
relló,........ . . ......

Idem , .. .
ídem .............. .
Idem .............. .

Niños ....................
N iñas-....................

3.
3

2
2

100
100

\ Sección será de párvulos*)

A base de una unitaria,
A base de una unitaria.

6 Segorbe .. . . . . . . . . . . Castellón ....... Niño£ 6 1 3 » Ampliación dé dos Secciones.
7
8

Idem
iVinaroz-- * . .

Idem;
¡Idem .. .. . . . . . . . .

Niñas ....................
Niños,, núm. 1.....

t»
4

! 3 
1

»
125

Ampliación de dos Secciones* 
A base de tres unitarias.

9 Idem Niños, núm. 2/,, 4- 1 125 A base <de tres unitarias.
1Q
11

12

13

Idem
Córdoba ............

Mbníilla .. . . i . . . . . . .

M ena..................

La U hiónu..........
^Sevilla

Valmoiadr»

Idem .. . . . . . . . . . .
Córdoba;

Idem ...»....... .

Niñas ...».......
Aneja a la; Normal 

de Maestros......
Niños, <sGiner dé

4

6

i 3

i 2
125 A base de una Unitaria. 

Ampliación de dos Secciones

•Idem
IbsR íos” .. . .......

N iños, “ Joaquín
Costar.............................

Niños ....................

5 1
¡

- 150 A base dé cuatro unitarias

1#
W

Murcia
5
3

i 1- 
! »

150
250

A base de cuatro unitarias 
A base de tres unitarias.

Sevilla; .. .. .. .. .. Niñas, c a l l e  de

16 Toledo
r T r i « m

Castellar, 501.... &
$

■ 1 
1

! 400' 
100

A base dé seis unitarias, 
A base de dos unitarias *

m
Í8

r u x i u u j c i u u  . . . . . . . . .
TMi ñ a s . i í 3 x 100

10 \
A base de dos unitarias. *

;Ariza . . . . . . . . . . . .
¡A UrVJ-i.il - • .  k » % .  • '» » .  .

ta ra goza '....... Niños .. .. . . . . . . . . . . . r d Á base de tres unitarias,
19 Id em ......... ......... Idem .. .. . . . . . . . . Niñas ................. 3 » 100 A base de tres unitarias.
20 Sádaba .... .. .. .. ... . Idem .. . . . . . . . . . . N iños-......• ........ 4

4
: i'- »

)<
Ampliación de una Sección. 
Ampliación de una Sección; 
A base de una unitaria.

21 Idem .......... . Idem ... . . . . . . . . . Niñas- .. .. . . . . . . . . . . . 1
22
23

Sástago .0.. .. . . . . . . . Idem ................ Niños .*.*...»....... 3 2 100 ■

Idem ...................... i Idem ................ Niñas ................... 3 2 ; ico A base de una unitaria*-

T V v f a t .t c s ___________  ______ 3i 2.450

limo, Sr.: En cumplimiento de lo 
prevenido en los artículos 75, 149 y 
150 del vigente Estatuto, aprobado por 
Real decreto de 18 de Mayo de 1923, 

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que asciendan, en corrida de 

escalas, a los sueldos y con las anti
güedades que se expresan, los siguien
tes Maestros y Maestras del primer Es
calafón :

MAESTROS
28-1-1932.-^-Vacante del Sr. Pedre

gosa, número 2.886: a 5.000 pesetas, 
Sr. Del Real, 2.928; resultas: a 4.000, 
Sr. Rubio, 6.587; a 3.500, Sr. Del Río, 
8.358.

Vacante por anulación del ascenso 
del Sr. Capíes, que figura con el nú
mero 6.900, teniendo cumplida la edad 
de setenta años, sin contar veinte de

servicios; a*3.500, Sr. Rodríguez, 
2-2-1932.-—Vacante del Sr, Ayuda, 

200: a 8:000* Sr. Carrera* 24b; rend
ías: a 7.009, Sr. Rodriguez-Buvi ado* 
750; a 6.000* Sr.- Gracia,. U 4 3 ; 'a' 5.000, 
Sr. Carbonell, 2,;929* a 4.000-, Sr. Be'ran
cor, 0,588; a 3.-500, Sr. Pieza. 8,3(>9, 

Vacante del - Sr. (v r v k z  7,257; A 
3.5O0, Sr. Vegas, 8*301,-

4-2-1932.— Vacante deb fir. (5 /  v  a ..
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Rodríguez, 291: a 7.000, Sr. Chillida, 
751; resultas: a 6.000, Sr. Jiménez, 
1.644; a o.000, Sr. Montesinos, 2.931; 
a 4.000, Sr. Plaza, 6.589; a 3.500, señor 
Rabanal, 8.362.

5-2-1932,— Vacante del Sr. Solaclie, 
708: a 7.000, Sr. Rosado, 752; resultas: 
a 6.000, Sr. Sabalia, 1.645; a 5.000,-se
ñor Piñana, 2.932; a 4.000, Sr. Roma
guera, 6.530; a 3..500, Sr. García Díaz, 
¿.363.

9-2-1932.— Vacante del S&- Filguei- 
jrasU 5.842: a 3.50^, Sr. Núhez, 8,364.

1.1 2-1932.— Vacante del Sr. Cadier- 
no, í ,480: a 5.000, Sr. Celma, 2.933; re
su lta : a 4,000, Sr. L ó p e z  Alvarez, 
6.591; a 3.500, Sr. Vallés, 8.385.

14-2-1932.— Vacante del Sr. Casas, 
934: a 6.000, Sr. Marín Martínez, 1.646; 
resultas: a 5.000, Sr. Francés, 2.934; a
4.000, Sr. Esquerdo, 6.592; a 3.500, se
ñor Ramos, 8.360.

19-2-1932.— Vacante del Sr. Gómez 
Pére z, 231: a 8.000, Sr. Parramón, 242; 
resultas: a 7.000, Sr. Narras, 754; a
6.000, Sr. Marín Pascual, 1.647; a 5.000, 
Sr. Ruiz, 2.935; a 4.000, Sr. Chiribella, [ 
0.593; a 3,500, Sr. Pardo, 8.367.

21-2-1932.— Vacante del Sr. Macías, 
425: a 7.000, Sr, Escudero, 755; resal
ías: a 6,000, Sr. P é r e z  Membraclo, 
1.648, debiendo la Sección administra
tiva manifestar la verdadera fecha de 
nacimiento del interesado; a 5.000, 
Sr. Molina, 2.936; a 4.000, Sr. Magal, 
5.594; a 3.500, Sr. Martín, 8.368.

Vacante del Sr. Jardi, 902: a 6.000, 
Sr, Cercos, 1.649; resultas: a 5.000, 
Sr. Company, 2.937; a 4.000, Sr. Llo- 
pis. 6.595; a 3.500, Sr. Pascual, 8.369.

23-2-1932,— Vacante del Sr. lim eño, 
1.508: a 6.000, Sr. Gascón, 1.650; re
sultas: a 5.000, Sr. Sofio, 2.938; a 4,000, 
Sr. Codoñer, 6.596; a 3.500, Sr. Bethen- 
eourt, 8.370.

24-2-1932.— Vacante del Sr. Brunet, 
p !9 : a 8.000, Sr. Quevedo, 243; resul
tas: a 7.000, Sr. García Rodríguez, 756; 
a 6.000, Sr. Díaz, 1.651; a 5.000, señor 
López, 2.939; a 4.000, Sr. Rico, 6.597;
B. 3.500, Sr. Fernández de Dios, 8.371.

25-2-1932.— Vacante del Sr. B u i l ,  
735: a 7.000, Sr. Martín, 757; resultas: 
a 6.000, Sr. García Caballero, 1.652; a
6.000, Sr. Martínez, 2.940; a 4.000, se- 
io r  Vila, 6.598; a 3.500, Sr. Lijo, 8.372.

26-2-1932.— Vacante del Sr. Triana, 
fe.203: a 5.000, Sr. García Esteban, 
¿.941; resultas: a 4.000, Sr. Brotello, 
5.599; a 3.500, Sr. Moreno, 8.373.

1-3-1932.— Vacante del Sr. García y  
García, 2.695; a 5.000, Sr. Estevé, 2.942; 
resultas: a 4.000, Sr. Escolá, 6.600; a
3.500, Sr. Serrend, 8.374.

Vacante del Sr. Ibáñez, 7.199; a 3.500, 
Sr. Sáez, 8.375.

Vacante del Sr. Blanco, 3.065; a 4.000,

Sr. Rueda, 6.601; resultas: á 3.500, se- J 
ñor Ramírez, 8.376.

Vacante del Sr. Fornet, 6.052; a 4.000, 
Sr. Roca, 6.602; resultas: a 3.500, señor 
Herrera, 8.377.

MAESTRAS

1-2-1932. Vacante de la Sra. Jimé
nez, número 1.115; a 6.000 pesetas, se
ñora Fernández Fernández, número 
1.620; resultas: a 5.000, Sra. García Ibá- 
ñez, 2.914; a 4.000, Sra. Cebrián, 6.560; 
a 3.500, Sra. Calvo, 8.309.

3-2-1932.— Vacante de la Sra. Zumeta, 
5.020; a 4.000, Sra. Morón, 6.561; re
sultas: a 3,500, Sra. Pascual, 8.310.

7-2-1932.— Vacante de la Sra. Gasch, 
201; a 8.000, Sra. Crespo, 248; resul
tas: a 7,000, Sra. García Gutiérrez, 741; 
a 6.000, Sra. Gómez Sánchez, 1.621; a
5.000, Sra. García Pinilla, 2.915; a 4.000, 

JSra. Nieto, 6.562; a 3.500, Sra. Fernán
dez, 8.311.

10-2-1932.—Vacante de la Sra. Rodrí
guez, 841; a 6.000, Sra. García, 1.622; 
resultas: a 5.000, Sra. Inchausti, 2.916; 
a 4.000, Sra. Bermello, 6.563; a 3.500, 
Sra. Navarro, 8.312.

Vacante de la Sra. Paredes, 1.005; a
6.000, Sra. Roig, 1.623; resultas: a 5.000, 
Sra. Terrazas, 2.917; a 4.000, señora de 
la Torre, 6.564; a 3.500, Sra. Navas, 
número 8.313.

12-2-1932.—Vacante de la Sra. Gine- 
relli, 4.815; a 4.000, Srá. Martínez, 
6.565; resultas: a 3.500, Sra. González, 
número 8.314.

16-2-1932 — Vacante de la Sra. Fer
nández, 2.804.; a 5.009, Sra. Vilches, 
2.918; resultas: a 4.000, Sra. Garrote, 
6.566; a 3.500, Sra. Fontoira, 8.315.

20-2-1932.— Vacante de la Sra. Pérez 
Ruiz, 190; a 8.000, Sra. Correa, 249; re
sultas: a 7.000, Sra. Luque, 742; a 6.000, 
Sra. Sena, 1.624; a 5.000, Sra, Ortega, 
2.919; a 4.000, Sra. Martín, 6.5877; a
3.500, Sra. Ariz, 8.316.

24-2-1932.—-Vacante de la Sra. Ma
teos, 2,567; a 5.000, Sra. Blasco, 2.920; 
resultas: a 4.000, Sra. Garrido, 6.569; 
a 3.500, Sra. Rodríguez Tovar, 8.317.

25-2-1932.— Vacante de la Sra. Amat, 
4.039; a 4.000, Sra. Sarri, 6.570; resul
tas: a 3.500, Sra. M&yer, 8.318.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 18 de 
Marzo de 1932.

p. D.,
DOMINGO BARNES

Señores Director general de Primera 
enseñanza, Ordenador de pagos por 
Obligaciones de este Ministerio y Je
fes de las Secciones adinmbd-'aíivas 
de Primera enseñanza.

Ilmo. Sr.: Existiendo vacante en la 
Sección 10 del Escalafón general de Ca
tedráticos de las Universidades,

Este Ministerio ha resuelto que, en 
virtud de ascenso de escala reglamenta
rio, pase a ocupar su número en la ex
presada Sección 10 de aquel Escalafón» 
D. Gabriel Martín Cardoso, Catedráti
co numerario de la Facultad de Ciencias 
de la Universidad Central, con el haber 
anual de 7.000 pesetas y 1.000 más de 
aumento, con efectos y antigüedad del 
día 9 del actual, siguiente al de su toma 
de posesión de la Cátedra de Cristalo
grafía, para la que fué nombrado, por 
oposición entre Doctores, con fecha 29 
de Febrero próximo pasado.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Madrid, 21 de Marzo 
de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES ' 

Señor Subsecretario de este Ministerio'*

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE MARINA

INSTITUTO Y OBSERVATORIO DE 
MARINA

SERVICIO HIDROGRAFICO DE LA ARMADA

Avisos a los navegantes.
Advetencxa.— Lats demoras son -vei> 

{Laderas contadas desde 0° a 360° m 
partir del Norte, en el, sentido ¡del imq* 
yimiento de las agujas de un reloj, Las; 
relativas a luces, incluso, sus sectores 
de iluminación y, , de peligro se dan' 
desde el mar, es decir, desde el bu«* 
que; las idemás desde el punto de re
ferencia . Las longitudes se refieren al 
meridiano de Greenwich. Los alcan
ces de las luces corresponden a tiem
po claro ordinario. Las profundidades 
se refieren a la bajamar de sicigias 
equinocciales. Las altitudes ¡se refieren 
al nivel medio del mar,

Al recibirse los Avisos, corríjanse 
los Planos, Cartas, Derroteros y Libro 
do Faros.

GRUPO 1

• FI'L NUMERO- 1 -AL 24

GOLFO DE BOTHNIA, SUECIA, COS
TA E.—-Barco-faro “ Grundkailen” , co
locado de nuevo en su estación.--—No- 
tice to Mariners, número 2/299. Lon
dres, 1931.
Número L— Situación. — Latitud: 60° 

30’ N. —  Longitud: 18° 54’ E (aproxi
mada) .

Detalles.— Ha sido colocado nueva
mente en su estación este barco-faro. 

(Aviso número 1, Id Enero 1932.) 
List pf Lights, Parí. 111, de 1929; nú

mero 2.257.—■ Carta del Almirantazgo 
inglés, número 2.297.
MAR • BEL NORTE, INGLATERRA., 

COSTA E ,-S carbcrcurrh --A teraei^
• ites en luces y señal de niebla esta-



Gaceta de Madrid.—Núm. 83 23 Marzo 1932 2061
r — ~  ------------------------—   ---------------- ----------------------------------------------------

i  Mecida.—N otice to Mariners, núme- 
¡ ro 2.294. L ondres, 1931.
i blecida.— Notice to Mariners, núme- 
¡ ro 2.294. L ondres, 1931.

Núm. 2.— Situación.—Latitud: 54° 17’ 
N.— Longitmdí: 0o 23’ W (aproxim ada).

Detalles.— Las dos luces fijas rojas 
establecidas en el muelle Vincent han  
¿ido sustituidas por una luz fija roja  
elevada 17,1 m etros sobre el n ivel del 
mar y  de nueve millas de alcance.

La luz es visible del 219° hacia el W. 
al 39°.

Esta luz no se enciende cuando hay  
menos de 3,7 metros de agua en el 
muelle.

En el faro ha sido instalado un ñau- 
lófono, dando un sonido cada minuto 
[(sonido, 2 segundos; silencio, 58 se
gundos). p
i (Aviso núm. 2, 1.° Enero 1932.)

L ist of Lights, Part, II, de 1931; nú
mero 582.— Cuaderno de Faros de 1920, 
número 1.098.— Cartas del A lm irantaz
go ingles, números 1.624 y  1.191.

'CANAL DE LA MANCHA, INGLATE- 
: ; ERA, COSTA S.— Isla de W ight.—Bo- 
. yas de amarre establecidas.—T rinity  

House N otice ío Mariners, núm, 64, 
Londres, 1931.
Núm. 3.— Detalles.-—Boyas de amarre 

para uso de los “T rinity House P ilot 
ifkitters” han sido colocadas en las s i
guientes posiciones:

1,° St. Helens Road, a 4,1 cables al 
271° de St. Helens fort.

2.° Totland Bay, al 83°,5 del extremo 
del muelle de Totland y  a 3,5 cables.
y Al 88°,5 del citado extremo y  a 3,2 
pables.

Los buques deben dar un buen res
guardo a estas boyas.
^  ¡(Aviso núm. 3, 1.° Enero 1932.)

Carta del A lm irantazgo inglés, núme- 
£0 2.450.

.¿ATLANTICO NORTE, IRLANDA, COS- 
. TA W.— BroadSiaven.-—Cashel Point.
, A lteraciones en la luz.—N otice to Ma- 
y riners, núm, 2,295, Londres, 1931.

 ̂ Núm. 4.— Situación— Latitud: 54° 16’ 
]SÍ.— Longitud: 9o 53’ W (aproxim ada). 

 ̂ Detalles.— Las características, de esta 
!|uz han sido modificadas, siendo actual
ícente una ocultación con sectores blan

c o  y rojo cada cuatro segundos (luz, 
.% segundos; ocultación, 2 segundos).
,y, Alcance de la luz, 15 millas.

A ltura de la misma sobre el n ivel 
del mar, 26,5 metros.

Estructura, torre pintada de blanco.
; (Aviso núm. 4, 1.° Enero 1932.)

'List o f Lights, Part. I, de 1931; nú
mero 2,054.— Cartas del Almirantazgo 
inglés, números 2.703, 2.419 y 1.824 B.

CANAL DE LA MANCHA, ISLAS DEL 
, , CANAL.™Isla de Sark.—-L’ Etac de 

Sark.—Boya establecida.—N otice ■ to 
; Mariners, núm. 2.298. Londres, 1931.

• Núm. 5 (accidental). — Situación. —  
Latitud: 49° 20’ 15” N.— Longitud: 2o 
22^25” W (aproxim ada). 
v Detalles.— Una boya cónica, pintada  
de rojo, ha sido temporalmente esta
blecida en la posición arriba indicada, 
para marcar restos de un naufragio.
, (Aviso núm. 5, 1.° Enero 1932.)

Cartas del Almirantazgo inglés, nú
meros 2.669 y .2.675. B.

MAR MEDITERRANEO, ITALIA, COS- 
TA NW,—PuptQ  de Génova*—A ltera

ciones en luces.-—A vvisi ai N aviganti, 
número 238 | 575. Génova, 1931.

Núm. 6.— Detalles;— 1) En la cabeza 
del muelle U. Cagni ha sido estableci
da una luz verde, dando dos relám pa
gos cada seis segundos (luz, 0,3 segun
dos; ocultación, 0,9 segundos; luz, 0,3 
segundos; ocultación, 4,5 segundos). 

Elevación de la luz, seis metros. 
Alcance, nueve m illas.
2) Ha sido suprimida la boya lum i

nosa (luz verde de destellos) que esta
ba fondeada cerca de la cabeza del an
tedicho muelle.

3) La luz interm itente verde esta
b lecida en la cabeza del m uelle “Gia- 
n o” ha sido sustituida por una luz 
blanca de relám pago cada 3 'segundos 
(luz, 0,3 segundos; ocultación, 2,7 se
gundos).

4) La luz establecida en la  cabeza  
del m uelle V ecchio ha sido suprim ida, 
estableciéndose a pocos m etros de la  
posic ión  de esta luz una boya lum ino
sa exh ib iendo una luz verde de relám 
pagos cada 3 segundos (luz, 0,3 segun
dos; ocultación , 2,7 segundos).

(Aviso núm. 6 ,1 .°  de Enero de 1932.) 
Cuaderno de Faros de 1930, núm e

ros 238-A, 237 y 239.
Cartas del Almirantazgo Inglés, nú

m eros 157 y  1.461.

MAR ADRIATICO, ITALIA, COSTA E. 
Puerto de Oríona.—Luz apagada ac
cidentalmente.—A vvisi ai N aviganti, 
núm ero 243 | 594. Génova, 1931.

Núm. 7.— Situación.— L atitu d : 42° 
25’ E (aproxim ada).

D etalles.— La luz fija verde que se
ñala la prolongación  del m uelle sep
tentrional del puerto de Ortona se en
cuentra apagada, accidentalm ente.

Hasta que no sea puesta en función  
nuevam ente, los buques deben m ante
nerse a conveniente distancia de la luz 
blanca interm itente establecida próx i
ma al antiguo extrem o del antedicho  
m uelle.

(Aviso núm. 7 ,1 .°  de Enero de 1932.) 
Cuaderno de Faros de 1930, número 

615 observaciones.
Carta del Almirantazgo Ingles, nú

mero 200.

MAR ADRIATICO, ITALIA, COSTA E, 
Venecia.—Radiofaro restablecido.—  
A vvisi ai N aviganti, núm 241 | 585, 
Génova, 1931.

Núm. 8.— Aviso anterior, núm. 1.498 
de 1931 (véase).

S ituación.— Latitud: 45° 26’ N.~~ 
L ongitud: 12° 23’ E (aproxim ada). 

D etalle tur-— El radiofaro de S. Andrea 
que se refiere eP citado aviso ante

rior ha vuelto a ftnffeionar norm al
m ente.

(Aviso núm. 8 ,1 .°  de Enero de 1932.) 
Cartas del Almirantazgo Inglés, nú

m eros 201 y  1.483.)

MAR ADRIATICO, ITALIA, COSTA 
NE.— Islria.—Puerto di Albona.—Luz 
modificada.—A vvisi ai N aviganti nú
mero 243 | 598. Génova, 1931.

Núm. 9.—- Situacióp. ™  Latitud: 14° 
4 4 '.N.— L ongitud: 1 #  10’ É. (aproxi
mada) .

D etalles.— La luz .establecida en  
Punta gan A & j ¡ x g . a it en la situación

arriba ind icada, ha tom ado Jas si* 
gu íen les nuevas características: blan
ca, grupo de 3 destellos cada 12 se
gundos (luz, 1 segundo; ocultación , 2 
(segundos; luz 1 seguido; ocultación , 
2 segundos; luz, 1 segundo; oculta
ción , 5 segundos).

A lcance de la luz: 10 m illas.
Las demás características no han 

variado.
(Aviso núm ero 9, 1.° de Enero de 

1932.)
Cuaderno de Faros de 1930, núm e

ro 793.
Carta del Almirantazgo Inglés, nú

m ero 2.711.

MAR ADRIATICO* ITALIA* COSTA 
NE.— Istria.™Cabo Merlera.™Nuevas 
características de la luz.— A vvisi ai 
N aviganti, núm. 243 ] 595. Génova, 
1931.

Núm . 10.— Situación. —  L atitu d : 44° 
48’ N.— L ongitud: 14° 00’ E. (aproxi
m ada).

D etalles. — La luz de Cabo Merlera 
¡ha tom ado las sigu ientes caracterís
ticas :

Blanca de relám pagos cada 9 segun
dos (luz, 0,5 segundos; ocultación , 8,5 
segundos.)

A lcance de la luz: 18 m illas.
Las demás características no han 

variado.
(Aviso núm ero 10, 1.° de Enero de 

1932.)
Cuaderno de Faros de 1930, núme-' 

ro 780.
Carta del A lm irantazgo Inglés, nú-' 

m ero 2.711.

MAR EGEO, ISLAS ITALIANAS DEL 
EGEO.—Isla de Caso.—Puerto de 
G írL —Luz ocasional establecida.— 
Á vvisi ai N aviganti, núm. 235 ¡ 572. 
Génova, 1931.

N úm . 11.-— S ituación: Latitud: 35° 
55’ N.— L ongitud: 26° 57’ E. (aproxi
m ada).

D etalles.—U na luz fija, b lanca, e le
vada 7 m etros sobre el n ivel del mar, 
cop cuatro m illas de alcance, ha sido* 
instalada sobre un poste a la entra
da del puerto de Ofrí, costa septen
trional de la isla  de Caso.

La luz antedicha se encien de sola
m ente ¡cuando se espera la llegada de 
noche de algún buque o cuando desde 
tierra se ve que algún barco se d iri
ge en dem anda del puerto.

(Aviso número 11, 1.° de Enero de 
1932.)

Cuaderno de Faros de 1930, núm e
ro 1.460-A.

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú  
m eros 2.838 A y 2.608.

MAR ADRIATICO, YU GOESL A VIA.— 
Tajerske Sestrice.—Características de 
una luz modificadas.—A vis aux Navi- 
gateurs, núm. 268 | 31. Split, 1931.

Núm. 12.— Situación. —  Latitud : 43° 
51’ 14” N .-r-L ongitud: 15° 12’ 23” E. 
(aproxim ada).

D etalles.— La luz del faro situado en 
el islote má¿ grande de la entrada a! 
puerto de Tajer ha sido m odíicada, 
Siendo sus características en la actua
lidad : blanca con una ocultación cada 
8 segundos (luz, 4 segundos; ucuU¿-- 
p ión , 4 segundos).
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Alcance: 18 millas*
(Aviso núm» 12, l.° de Enero de

- 982.)
Cuaderno de Faros de 1930, núme-

) 915»—Curta del Almirantazgo In- 
; :s, núm» 2.774,

: AR ADRIATICO, YU.GOESLATIA,— 
SC George (Sv. Juraj).—Característi- 
cas de írna luz.—A vis aux Návig.a- 
fceurs, núm» 285. Split, 1931»

Núm, 13.—Situación,—Latitud: 4:4® 
56’ 01" N.—Longitud: 14® 55' 05” E. 
(aproximada).

Detalles.—Las características: de la 
luz situada en la cabeza del muelle 
Sv. Juraj son: fija, roja.

(Aviso núm. 13, l.° de Enero de 
1932.)

Cuaderna de Faros de 1930, núme
ro 842,—Carta del Almirantazgo Xfi- 

¡ glés, número 2,711,

MAR. ADRIATICO,.. YUUOESLAMA.— 
Susak.—Luz suprimida.—Avis aux 
Navigateurs, núm, 286. Split, 1981.

Núm. 14.—Situación.—Latitud: 45° 
19’ 16” Nv~LongituA: 27* t&Y E.
(aproximada).

Detalles . — El muelle de m adera 
[desembarcadero) de Brajdica se en
cuentra parcialmente demolido, y a 
Consecuencia de ello la luz roja fija 
establecida en el mismo no funciona» 

(Aviso núm. 14, 1.® de Enero de 
1932.)

Cuaderno de Faros de 1930, núme
ro 808.—Carta del Almirantazgo In
glés, número 2.711,

MAR ADRIATICO» ALBANIA,—Bahía, 
de Sattti Quarautái—Luz restablecida. 
Avvisi ai N w igantij núm. 240 1 57$. 
Genova, 1931;

Núm, 15.—Aviso anterior núm. 1,503 
h  1931 (véase).

Situación.—Latitud: 39® 52’ N,— 
longitud: 20° 00’ E (aproximada).

Detalles*—La luz establecida en la 
íunta de Poniente de la bahía de Santi 
guaran ta, a que- se refiere el citado 
aviso anterior, ha vuelto a funcionar 
normalmente.

(Aviso número 15; 1;® de" Enero de 
1932.)

Cuaderno dé Faros de 1930, núme
ro 1.130-A.

Carta» del Almirantazgo Inglés, nú
meros 2.701 y 206

MAR MEDITERRANEO; GRECIA*.COS
TA W»—Cabo Mytika.—Nueva luz es- 
table cida—Avis aux Na vigateurs, nú
mero 120 | 69. Atenas; 1931,

Núm. 16.—Situación.—Latitud: 38° 
39’ 45” N.—Longitud: 20® 57" 18” E 
(aproximada).

Detalles»—Ha sido puesta en función 
la nueva luz establecida en Cabo Myti
ka, con las siguientes características : 

Blanca, 180 relámpagos por minuto. 
La luz es visible del S. 60* W., por el 

¡W», N. y E„ al S. 18° E. (282°).
La altura de la luz sobre e l nivel del 

toar es de 7 metros»
Alcance de la misma, 5 millas» 
(Aviso número I,® de Enero de 

1932.)

Cuaderno de Faros de 1930, núme
ro 1.158-A.

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 3.496 y 203.

MAR MEDITERRANEO, . GRECIA, COS
TA W» Puerto de Pairas.—Corrección 
a un aviso anterior.—Avis aux Navi- 
gateur, núm. 117 (66). Atenas, 1931,

Núm, 17.—Aviso anterior núm. 1,504 
de 1931 (véase).

Detalles.—El alcance, de la luz roja 
de destellos, establecida en el extremo 
SW. del rompeolas aislado del puerto 
de Pairas, es de 11 millas y no 2 mi
llas como en el arriba citado aviso an
terior se expresaba.

(Aviso número.’ 17,-. 1.° de Enero de 
1932.)

Cuaderno de Faros de 1930, nume
ro 1.188,

Carta del Almirantazgo Inglés, nú
meros 1.225,1.676 y 1.600.

ATLANTICO-SUR, AFRICA, COSTA S, 
Cabo de. Buena* Esperanza.-—Bahía- 
Table»—Alteración en la- señal de- nie
bla*—No tice to Mariners, núm. 2,263. 
Londres, 1931.

Núm. 18.—Aviso anterior número 
564 de 1931 (véase).

Situación. — Latitud: 33° 54’ S,-— 
Longitud: 18® 28? E. (aproximada), 

Detalles.—La señal de niebla esta
blecida próxima a la cabeza del rom
peolas lia sido cambiada de campana 
a nautófono, dando tres sonidos nada 
30 seg. (sonido, 5 seg.; silencio, 2 se
gundos; sonido, 5 seg»;: silencio^5 2 se
gundos^ sonido, 2~ seg;; silencio, 14 
seg.).

(Aviso núm. 18, 1.° de Enero de 
1932.)

List of Lights, Part. IV, de 1930, 
¡núm, L210 y Part» VI, de 1930, nú
mero 6.—Cartas del Almirantazgo In
glés, números 123 1920, 690, 2;082 y 
2.091;

ATLANTICO NORTE,, ESTADOS-' UNI
DOS, COSTA E.—Rhode IsianC— 
Rloek M an S ouiulv—Ra di o f ar o esta
blecido.—No tice to Mariners, núme
ro 4.214. Washington, 1931.

Núm, 19.—Situación*—L atitu d : 41° 
22* N.—Longitud: 71° 29' W. (aproxL 
mada).

Detalles.—Un radiofaro de pequeña 
potencia ha sido establecido en el 
faro de Point Judith; transm ite con 
285 kc/s. (1.053 metros) cada 180 se
gundos grupos de una raya y dos pun
tos durante 60 segundos y 120 segun
dos de silencio, así :

— ..  — . * etc. (60 seg.); silencio- 
(120 seg.).

El radiofaro opera continuamente 
durante tiempos cerrados o dé niebla, 
y diariamente en tiempos claros de 3 
a b a .  m. y de 8 a 11 p. m. (hora me
dia del huso).

(Aviso núm, 19, 1.* de Enero de 
1932.)

List of Lights, Part. IX, de 1931, 
núm, 276.—Cartas del Almirantazgo 
Inglés, números 2.890, 2.754, 2.480 y 
2.492.—List of Wireless Signáis, voL I 
de 1931,pág.l56*

ATLANTICO NORTE, ESTADOS UNI
DOS, COSTA Fu—-B&kía de- Belawr* 
re.—“Faro Ship John Shoal.—Luz y¡ 
señal- de niebla modificadas.—No tice 
to Mariners, núm, 4*291.. Washington, 
1931,

Numero 20. — Situación,- — Latitud: 
39° 18:J N.—Longitud: 75° 23’ W {apro- ' 
xim ada).

Detalles.—Las- características de. esta 
luz sonden la actualidad: blanca .de 
ocultación, cada seis segundos, con un 
sector rojo (luz, 4 segundos; oculta
ción, 2 segundos).

La señal de.niebla ha sido cambiada 
de campana a una sirena, tifón, dando 
un sonido cada veinte - segundos (so
nido, 3 segundos; silencio,. 17 segun
dos).

Si la sirena sufriera averías, una 
campana daría tres, repiques cada 45 
segundos»

(Aviso núm.,20, 1.° de Enero de 1932.)
List of Lights, Part. IX, de 1931, nú

mero - 5-56»
Cartas, deb Almirantazgo^ Inglés-, nú

meros' 286 y 2503,

MAR BE LAS ANTILLAS, COLOMBIA, 
COSTA N.—Puerto’ Colombia;—Luz- 
dé Punta- Hermoso.—Características 
de 1 k luz*—No tice to Mariners; núme
ro 4,230, Wáshigton, 1931.

Número 21.—Situación.—Latitud: 10® 
58* 20” N.—Longitud: 75° OI5 50” W 
(aproximada).

Detalles.—Las características de esta 
luz son actualmente: blanca de destello! 
cada diez segundos (luz, un segundó; 
ocultación, nueve segundón).

El alcancerdé la luz es d e 22“millas. 
(Aviso núm. 21, l.° de Eneró 1932.) 
List of Lights, Part. IX, de 1981, nú

mero 2.246.
Carta del Almirantazgo Inglés, nú

mero 398.

ESTRECHO. DE MAGALLANES, CHI* 
LE,, COSTA S,—Esteción de T .S . H.
puesta-en servicio y  estación daus-u« 

cada 10 segundos (luz, 1 segundo; ocul
tación, nueve segundos).

Núm, 22.—Detalles.—Ha. sido- /puesta,' 
en servicio la  estación de T. S. H. Ma
gallanes (€  C N), las^características dé 
la misma son:

Latitud: 53° 09’ 53” S*-Longitud: 7<T 
54’ 07” W (Aproximada).

I Señal de llamada : C €  N.
Horas de atención : Permanente»
Onda: 600 metros.
Emisión: Onda continua. Clase: A-L 
La estación de T. S. H* dé Bóriest 

(G €  B) , ha sido cláusuraéav 
( Aviso núm» 22, 1;° de Eneró 1932.^ 
Cartas del Almirantazgo Inglés, nú

meros 554, 545 y 367,

ESTRECHO DE MAGALLANES* CHI
LE; COSTA M a Magdalena;—€a*
rae te rá ticas  de la luz modificadas.—- 
Avisos a los Navegantes, núm. 457* 
Valparaíso, 1931.

Núm. 23v— Situación.— Latitud: 52** 
54’ 4” S. — Longitud: 70° 34' 3” W 

; (aproximada).
EfefeaRm—Las características dé la
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luzr dfi> fola Magdalena han sido* modifi* 
¡Cadas, siendo en la actualidad:

Blanca de grupos de dos destellos ca
ída 20 segundos, así : luz, 1 segundo:; 
ocultación, 4 segundos; luz, 1 segun
do; ocultación, 14 segundos.

A canee de la luz, 18 millas,
Las demás características no varían.
(Aviso núm. 23, 1.° de Enero 1932.)
List of Lig'bts, Parí. VII, de 1930, nú

mero 480.
Cartas del Almirantazgo Inglés, nú

meros 554, 21, 1.337 y 545,

MAE MEDITERRANEO, E S P A Ñ A ,  
í COSTA E.—-Benicarló.—Construcción
■ de un muelle y luces establecida y 
V modificada.-—Ayudantía de Marina de 
; Vinaroz, 23 de Diciembre de 1931.

Núm. 24.—Aviso anterior, núm, 156 
jde 1931 (véase).

(Situación.—Latitud: 40° 25’ N.—Lon
gitud: 0o 26’ E (aproximada),

Detalles.—Han comenzado los traba
jos de construcción del dique Sur del 
,Jpuerto de Benicarló, habiéndose esta
blecido en el extremo más avanzado de 
¡dicha obra una luz fija roja, elevada 
¡tres metros sobre el nivel del mar.

La luz situada en el extremo más 
avanzado de las obras del dique de Le
vante, ha sido cambiada a fija verde.

(Aviso núm. 24, 1.° de Enero 1932.)
Cuaderno de Faros de 1930, núm» 454 

observaciones.
Carta, núm. 779.
San Fernando, 1.° de Enero de 1932, 

El Director, León Herrera,

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

DIRECCION GENERAL DE ADMINIS
TRACION

Habiéndose incluido, por error, en 
¡el concurso convocado por Orden de 
¡éste Ministerio de 10 del actual (Gace
la del 12), las Depositarías de fondos 
del Ayuntamiento de Almería y Dipu- 
¡eión de Granada, se eliminan del mis
ino las citadas vacantes, por no ser de
finitivas, toda vez que la primera se ha
lla pendiente de resolución de recurso 
contenciosoadministrativo y la segun
da ¡de ¡sentencia de los Tribunales de 
Justicia,

En la relación de vacantes del mis
mo concurso se incluye la Depositaría 
del Ayuntamiento de Alicante de se
gunda categoría y 8.000 pesetas de 
sueldo, y se rectifica en el sentido si
guiente: La categoría que le corres^ 
ponde es la tercera y el sueldo asigna
do voluntariamente por el Ayunta
miento de referencia es de 9.000 pe
setas.

Madrid, 22 de Marzo de 1932,—El 
Director general, González López.

Habiendo, decaído de isu derecho de 
nombrar Depositario con arreglo a lo 
establecido en el concurso de 28 de 
Octubre último (Gaceta del 30), los, 
Ayuntamientos de Sáx, Biur y Galiosa 
de Segura, de la provincia de Alicante,

Esta Dirección general, haciendo 
uso de la facultad que le conceden las 
disposiciones 9.a y 13 de la Orden ¡de 
convocatoria mencionada, ha acorda
do designar a D. Antonio Llopis Lu
ciano, único concursante con derecho 
para ocupar los cargos de que se trata, 
toda vez que se ha tenido en cuenta 
al efectuar la designación, las listas 
formadas por las respectivas Corpora
ciones, prescidiendo de aquellos que 
fueron colocados en el concurso cita
do y tomaron posesión de la Deposi
taría para la que fueron elegidos, y 
de aquellos otros que no pertenecen 
al Cuerpo de Depositarios.

Madrid, 22 de Marzo de 1932»—El 
Director general, González López,

No habiéndose hecho cargo de las 
Depositarías de fondos municipales pa
ra las que en primer lugar fueron nom
brados los concursantes elegidos por 
las Corporaciones que a continuación 
se expresan, y pertenecientes al con
curso de 28 de Octubre último, G a c e t a  
del 30,

Esta Dirección general, haciendo uso 
de la facultad que le conceden las dis
posiciones. 9.a y 13 de la Orden de con
vocatoria mencionada, ha acordado de- 

. signar a los señores que seguidamente 
; se relacionan, parn ocupar los cargos 

de que se trata, habiendo tenido en 
cuenta, al efectuar la designación, las 
listas de preferencia formadas por las 
respectivas Corporaciones, prescindien
do de aquellos que fueron colocados 
en el concurso citado y tomaron pose
sión de la Depositaría para la que fue
ron elegidos y de aquellos otros que no 
pertenecen al Cuerpo de Depositarios.

Madrid, 22 de Marzo de 1932.—El Di
rector general, González López.

Relación que se cita.

D. Fernando Clutaró de Gras, Car- 
let (Valencia).

D. Fernando Clutaró de Gras, Utiel 
(Valencia).

D. Telesforo García Sampedro, Oli- 
venza (Badajoz).

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD 

Rectificación.

Correspondiendo a las plazas de Mé
dicos titulares, del Ayuntamiento de 
Santiago (Coruña), primera categoría, 
según la clasificación vigente, y habién
dose hecho constar en el anuncio de 
una plaza de Médico titular-Tocólogo, 
del mismo publicada en la G a c e t a  d e  
M a d r id , de fecha 1,° de Enero último, 
para su provisión en propiedad me

diante oposición, ante Tribunal, espe
cial, que s<e hallaba clasificada en se* 
guada categoría,, con la dotación consi?- 
guíente,
• Esta. Dirección: general ha- tenido a- 

bien disponer la rectificación en ei 
anuncio citado, en el sentido de que la 
citada plaza es de primera categoría, 
teniendo asignada la dotación de 3.000 
pesetas anuales, subsistiendo en cuanto 
a los demás extremos el anuncio de re
ferencia.

Lo que se hace público para conoci
miento del citado Ayuntamiento y Mé
dicos interesados, a fin de que se cele
bren las citadas oposiciones para pro
visión de la plaza a los efectos opor
tunos.

Madrid, 18 de Marzo de 1932.—El Di
rector general, P. D., P» Blanco.

M I N I S T E R I O  D E  O B R A S  
P U B L I C A S

PUERTOS

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de la$ 
obras de dotación de agua en los mué* 
lies del puerto de Málaga en esa pro* 
vincia,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se adjudique definitivamente al 
mejor postor D. José Lozano García, 
comprometiéndose a ejecutar las obras 

- en: el plazo señalado por la cantidad 
de trescientas noventa y nueve mil se
tecientas cincuenta pesetas setenta y 
un céntimos (399.750,71), que produce 
en el presupuesto de contrata de 
403.788,59 la baja de 4.037,88 pesetas 
en beneficio del Estado, previniéndo
le que en el más breve plazo remita la 
escritura a que se refiere el artículo 1.° 
del pliego de condiciones que rigen 
en esta contrata.

De Orden comunicada lo digo a 
V. E. para su conocimiento, el del In
geniero Jefe de Obras públicas de esa 
provincia, el del Presidente de la Jun
ta de Obras del puerto de Málaga y el 
del interesado.

Madrid, 18 de Marzo de 1932.—EL 
Subsecretario, T, Menéndez.
Señor Gobernador civil de la provine

cia de Málaga.

En vista del resultado obtenido ett 
la subasta para la construcción de las 
obras de un edificio con destino a los 
servicios de la Junta y aquellos de 
Aduana relacionados con el despacho 
de mercancías y efectos de pasajeros 
en esa provincia,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se adjudique definitivamente al 
mejor postor D, José Alemán García, 
comprometiéndose a ejecutar las obras 
en el plazo señalado por la cantidad 
de seiscientas cincuenta mil pesetas
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([650.000), que produce en el presupuesto de contrata de 650.210,98 pesetas la baja de 210,98 pesetas en be
neficio del Estado, previniéndole qué en el más breve plazo remita la escritura a que se refiere el articulo 1.° del

pliego de condiciones que rigen en esta contrata.
De Orden comunicada lo digo a ¡V. E. para su conocimiento, el del Ingeniero Jefe de Obras públicas de e$e£ provincia, el del Presidente dé la Jun

ta de Obras del puerto de Málaga y  el del interesado.Madrid, 18 de Marzo de 1932.—E1 Subsecretario, T\ Menéndez*
Señor Gobernador -civil de la provine cia de Málaga*


